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La* Uytís y las dispoiicíones generales del Gobierno, 
ion obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se publican oficialrornlf ri) ella , y desde cuatro 
dias después para los dornas pueblos de la misma pro
vincia. ( L e / 4c 3 de Noviembre de »S47>J 

I.as leyej, órdenes y annncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficialas je batí d* funtirla 
GelV político respectivo, por cuyo condui lo se pasa
rán i los editores de los menrinnados peí ióiljcon. Se 
esceptúa de Mta díiposíiMnii á tos St'Mori-t Capitanes 
eptirrales (Ordenes de (* de Abril / 3 de Af}o$tn de 
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M I M S T E M O D E H A C I E N D A . 

Exrosiciort Á S. M . 

Señora : En l rc los diferentes ramos que conslitujen 
la vasta adminis t ración de las rentas púb l i ca s , ligura e l 
conocido con el nombre do Contribución industrial y do 
comerc io , que es sin disputa uno de los mas dignos de 
Ja atención del Gobierno de V . M . , y que lia exigido en 
todas é p o c a s , y especialmente de algunos años á esta 
parto, mayor esmero y- mas constantes esfuerzos en los 
funcionarios públicos para aumentar sus rendimientos sin 
lastimar el in terés de los conlrihuycntes, y para distribuir
lo entre todas las clases con la mas justa y equitativa 
proporc ión . 

Con este objeto tuvo á bien V . J í . expedir el Rea l 
deevulo de 2"» de Mayo de 1845 , de conformidad con las 
bases de la ley do la misma fecba, y en su virtud sufrió 
la contr ibución del subsidio una reforma radical ^ ' c o m 
pleta ; pero á pesar del cuidado y solicitud con que pro
cedió entonces el Gobierno al proponer á V . M . la alle-
.ración indicada, la naturaleza variable de este impuesto 
y la dificultad de conocer y apreciar debidanionto la im-
poilancia de las profesiones, industrias y comercio sobre 
Í¡IK! gravita, exigieron otras reformas que se bailan c o n 
signadas en Reales decretos de '27 de Marzo de IS ' iC , 3 
ile Setiembre de 1847, 19 de Mayo de 1848 y 1.° de 
Julio de 1850, que si bien alteraron considcrablomenle 
las disposiciones del do '25 de Mayo de 1815, mantuvie
ron sin embargo sus bases principales. 

A pesar de estas disposiciones y de que la última rc-
ftirma fue acordada en vista de las cxc.ilaciones de la 
(inmisión general de presupuestos del Congreso de los 
Diputados, no llegó á disculirse por circunstancias forzo
sas, sin bien fue objeto de un serio y detenido exámen 
eu dieba Comisión, en cuyo seno se propusieron uuuvas 
variaciones en alivio de la suerte de los conlriliuycnles 
de menor fortuna. E l (iobierno no solo las acepta consi
derándolas útiles y convenientes, sino (¡no lia creído m'-
r.itsarín aumenlar su iniinero con presencia de las rei-l,¡-
niaciones promovidas y do los trabajos eu su virtud he-
dios por una comisión 'compuesta do personas distingui

das por su sabor, alta posición y coiiociiníenlos pr / ic l ims. 
Para prosenlar con la claridad posible los residladus di-
estas variaciones, el Ministro que siiscrilxí las cftii.pfii-
dinrá por el mismo órden de las tarifas y ley que so ha
l lan vigentes. 

TARIFA Nwir.no 1 ." 

E n el primer titulo de los odio en que se divide iin-
monla lmcnle la liase de población detallada en dieba la-
rifa , se comprendo á los puertos babilitados cuya pobla
ción exceda de 8,G00 vecinos, agregándose solamc.iUe, 
en atención á su importancia, las dos capitales de Madrid 
y Sevil la . Desde luego se ceba de menos á Valencia, 
quo , aunque no tiene cstablccidn la Aduana babililail.i 
dentro de su termino municipal , solo la separa la corla 
distancia de menos de media legua que hay á la vi l la del 
Grao, y que mercantilmente consideradas no forman mas 
que una sola poblac ión , supuesto que los comerciantes 
viven y hacen sus transaciones en la ciudad, donde se 
hallan también la mayor parte de sus almacenes. 

Construido y puesto en servicio el lbrro-cam'1 q u » 
enlaza ambos puntos, son inmensas las ventajas que v a 
á recibir Valencia con la apertura de su comiuiicaciou 
can el interior; y tanto por esto, cuanto por el inmedia
to contacto de la ciudad con el puerto habilitado, y por 
exceder cu mucho de 8,(500 vecinos el número líe sus 
l iabilanlcs, la analogía es completa , y no hay razón para, 
dejar de considerarla como población excepcional y co
locarla de consiguiente en primer término, según lo es
tán Madrid y Sevilla , cesando en consecuencia la ano-
inalia de que contribuya con menos que otras poblacio
nes de inferior categoría. 

E u el tercer título de la tabla , bis poblaciones quo. 
itcnen de 4,1)01 vecinos hasta 8,(100, se asimilan á las 
que siendo puertos babilitados tienen solo de 2,400 ¡i 
4,000 sin quo en los lílulos siguientes se vuelva á ha
blar de los puertos habilitados que no llegan al niíniniuin 
de ai|uel vecindario ; de manera que estos últimos q u o 
dan libros de todo recargo en compensación do las ven
tajas que dislrulan. Para obviar tan injuslii desproporc ión, 
es preciso que lodo puerto babililado, sea cualquiera oí 
m'unero de sus vecinos, no llegando á 4 , 0 0 0 , conlrilju-
ya por la tareera base de pohlaciou. 

Como la ley no declara lo que se eul íeudc por puer
to habilitado, existiendo varias clases de. hiihililaciuu, es 
conveniente quo para no dar lugar á dudas se exprese, 
que so consid'.'ran en este caso aip/fllys por los t'iiali.'s e.-; 
permitida la importación general dtd cxlraugcro y Amé
r ica . 
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En la clasificación de las-indiistrias, profesiones y ofi

cios, que son materia tle dicha tarifa, era indispensable 
modificar unas clases y ¡dierar otras según lo ha aconse
jado la experiencia, y ¡isí se ejecuta con la claridad que 
se demuestra en la relación adjunta, número i . " , habiendo 
tenido en cuunta, en la parle posible., los infinitos ra
mos, grados y condiciones con que se ejerce cada una 
de las industrias. 

TARIFA NUMERO 2.* 

E l objeto de esta tarifa es señalar la cuota que deben 
pagar las indusirias y profesiones cuyns lntneücios no se 
pueden graduar por la base general de pob lac ión , sino 
por otra ecasa diferente, ó sin ninguna du las relativas á 
¡a población. Coimt las circiiustancins «le osla excepción 
son tan varias que no se parecen entre s í , de aquí ' resul
ta que la tarifa sea uri conjimto heterogéneo de indus
trias difícil ile reducir á una sida delinicinu que las com
prendióse todas. Hay , sin embargo, series ó grupos de 
ellas, que entre las sueltas y dispersas ofrecen cierta 
coordinac ión , y esta circunstancia lia pcnnil ido que so 
introduzcan las reformas que aparuecu en la relaeion 
que acompaña número 2 . ° 

TAHIFA NO.MF,nO Z.0 

Comprende esla tarifa la industria fabril y manufac
túrela que proveyendo con sus prnduclos en un nidio 
mas ó muniis extensu, al consumo de mercados dileren-
les del punto donde se ejerce, no puede sujetarse á base 
ninguna relativa al vecindario del pueblo en que se ha
lle situado el establecimiento. Fijar un derrehn uniforme 
de contribución á manera de patente de a u t o m a c i ó n pa
ra explotar esta ó aquella industria sin C M i s i d e r a c i o n á 
la mayor ó menor escala en que se ejerce, ni á los me
dios de hacerla producir , sería la mayor de las injusti
cias. Por esto se conoció la necesidad de adoptar ciertos 
correctivos que hiciesen menor el inconveiiiente. Dos 
son los principales que la legislación ha reconocido. E l 
uno la base de vecindario, y el olro la reunión por gre
mios de los que dentro de un mismo pueblo, .«e dedican 
á igual industria, con objeto de que los interesados se 
repartan entre s i , bajo ciertas reglas , el cupo total que 
les corresponda según tarifa , rebajando en sus operacio
nes á los de menos fortuna lo que se aumente á los que 
se hallan en caso contrario. 

Per» de estos dos medios de compensac ión , el uno 
no tiei»; aplirncion posible á las industrias que compren
de ¡a tarifa número 5 . " , y el otro la tiene muy limitada, 
porque si bien hay pueblos donde dichas industrias se ha
llan aglomeradas por circunstancias especiales, t am
bién las hay dispersas, y van continuamente disemi
nándose por su misma índole. Una gran parte de los es-
lablecimirntos fabriles de un mismo g é n e r o , son únicos 
en su respectivo termino municipal : muchos no tienen 
mas nombre que el de la localidad donde se hallan situa
dos: provincias enteras carecen de varias de eslis indus
trias, y las hay también donde no existe mas que un 
contribuyente. La formación de colegios para el reparto 
no puede por lo mismo adoptarse omminodamente como 
una medida de reparacimi de los intenises perjudicados. 

Otro tercer correeliw) estuvo en uso por espacio do 
tres años en 1845, d & i l i y 1847 , pero dejó de existir 
desde 184^ , legando recuerdos nada satisfactorios según 
las despropori iones juslilicadas en las reclamaciones que. 
produjo : tal lue el dore- ho llamado proporcional , que a 
mas d é l a cuota tija su i>\igia ¡i los roiitribuyenles al snb-
KIIIÍO sobre el vaior en arn ndamienlo de sus hiibitacione.i 
y de los edificios que servinu para sus industrias. 

No se nei ¡;sila grande csíui rm para persuadir que es 
uvenluiado medir ios beneficios de una tnduslria por tus 

gastos personales del individuo que la ejeree, y la ine. 
xactitud que resulte ha de ser precisamente mayor si se 
loma por tipo solo una parle de estos gastos: el aloja
miento , donde independientemente de los recursos de 
cada uno hay una linea tan extensa que correr , desde 
la modeslia basta la O: tentación: el coste de la vivienda 
depende unas veces de l a ; necesidades de una familm 
m a s ó menos numerosa; otras representa el ca rác te r ó 
gusto del que la ocupa : el industrial que siendo soltero 
habita en una localidad reducida, se halla en condiciones 
diferentes de las del padiv, de muchos lujos y do las 
del comerciante, que aunque sin familia, ocupa un;i 
habitación mas extensa; pero en ningnn caso su 
halla la menor relación con las ganancias procedentes 
del capital o del trabajo. Entre los mismos industriares, 
los hay que prescindiendo de sus empresas, poseen otros 
medios con que dar ensanche á sus gastos; y sujetarles 
precisaménti! á una exacción porque se dedican á ocu
paciones út i les , es imponerles un castigo por su laborio
sidad, cuando mas bien merecoria recompensa. 

E n silnacion ta), v e n la necesidad de reformar la ta
rifa de fábricas, ya por los escasísimos valores que ofre
ce, ya porque sus cuotas no guardan relación con las de 
las otras dos tarifas, imporlalia mucho hallar un medio 
radical de donde se desprendiesen todo* los corolarios; 
porque la cuestión, en resúmen, se reduce á imponer 
tina cantidad prudentemeiite Calculada sobre los beneli-
cios que rinden bajo un orden r e g u l a r á sus empresarios, 
ciertas industrias que se designan. Desgraciadamente este 
tipo general, uniforme é invariable, no puede encontrar
se en las infinitas clases de industria, y aun dentro du 
una misma clase. E l celo de la administración ha hecho 
cuanto ha estado á su alcance para adelantar esta intere
sante investigación, dirigiendo á los joles de la adminis
tración provincial bien concebidos interrogatorios; y aun
que se esperaba encontrar en estos documentos notable 
diversidad de resultados, según las condiciones industrió
les de cada localidad, y segiin los medios de que babiia 
tenido que valerse la discreccion de cada uno para reu
nir las noticias no era posible figurarse la disparidad es-
tremada que arrojan los datos reunidos compara los entre 
sí. La inexaetitiid de algunos resaltaba á primera vista; 
pues suponían utilidades tan reducidas, que á ser c i e r 
tas, hacían imposible la existencia de aquella ¡ndustrui 
determinada, siendo así (pie en cualquiera de ellas cons. 
lantemenle ejercida, aunque sea en escala muy pequeña , 
ha de obtenerse un beneficio suficiente para cubrir las 
necesidades precisas de una familia, ó siquiera de un i n 
dividuo. 

Teniendo, pues, que desistir del pensamiento de bus
car directamente los beneficios de cada una de las indus
t r ias , quedaba una sola convicc ión , y es, que los esca
sos productos del subsidio en lo perteneciente á esta tari
fa están muy lejos de representar una relación razonable. 
E n el supuesto de que so conceda á la industria fabril y 
manufacturera la ventaja que en todos tiempos y en lodos 
los paises ha obtei ido por su naturaleza y sus percances 
en comparación c .n la industria agr ícola , que por la con
tribución de inm iebles paga acaso cuando menos el 8 
por 100 de su be.ielicio liquido, so ha considerado que 
en general podía contribuir con un 5 por 100. Do un mi
llón quinienlos á un millón setecientos mil reales ha pro
ducido en los tres primeros años en que, sin el recargo ^ 
del antiguo derecho proporcional, lia regido la actual la-
r ifa; ¿y puede nadie creer cpie los benolicios oblcm'd»* 
en las diferentes industrias que comprendo, importen 
solo treinta ó treinta y cuatro millones do reales? Nadi'' 
puede sostener la afii maliva. 

De lodo lo espueslo se deduce que la reforma de I' 
tarifa debia hacerse en general en el sentido de levanl»1' 
las cuotas actuales, no de un modo uniforme, sino w 
is menos según las circunslancias de cada clase de ¡ri'l"1' 



t r i a , y que siemlo obra d i f ic i l , ó por mejor decir impo
s ible , itidugiir lus Ijunclicios nulurulus, lia sillo uevesurio 
buscar un t'i|uivaleiile por los sintoiiias osloriores, il ismi-
nuyenilo las injuslieias y dusjiroporcioues (juo de loilas 
)iiaiiL'i-;is sulisislinHi, sin que el Imniano ingenio sea ca 
paz clu ruifK.'íiiailo jior enlero. 

Con este olijelo se lia intentado encontrar una liase 
única sobre que {breñar un sisluma, jiei o ninguna de las 
«loe so lian discurrido lltnalia las Cundiciones precisas 
para que sus aplicaciones pudiesen ser aliso/otas. Se lia 
reconocido sucesivamente los diferentes olijelos que tie
nen iiilluencia ó relación con las jiauancius de la prucluc-
«lion i 'a l i r i l , el cupi la l , los motores, los aparatos, lus pro
ductos en especie, el valurde ellos según lus precios def 
increado, v e n lodos se ha encunlradi) inconveuienle para 
servir de liase, pero no ha sido dable abandonarlos por 
completo . i'ccciuocicndo que aunque solos no, junios y 
comlmiadiis s i , podrían ser los términos de una razón 
coitipuestii espresada por un guarismo ; y bajo esta base 
se luí redactado lu tarilii 5.a que es adjunta con igual n ú -
juero. 

TABLA DE EXENCIONES. 

T o r la tabla vigente, los tejedores de seda, lino y a l . 
godon, como igualmente los labricantes de lonas y lone
tas, cables, j . irciiis y sogas con deslino á l a é naves, y ios 
de je rga , trisas, sayales y ' p a ñ o s vastos ó burdos, se ha
llan exentos de subsidio indt ís t r ia l , si los primeros Ira-
bajan de su cuenta con un solo telar dé lanzadera á inanu 
ó volante, ó con dos mecán icos , y los úlcimOs no posee» 
mus que un solo telar. 

Aunque fundada esta exención en consideraciones muy 
laudables de defereuciu híicia las clases menos acomoda
das , no llena el objeto que se propone y da lugar á ocul
taciones y engaños de que menos se aprovechan los dé
biles que'los poderosos, pues con solo decir cualquier te
jedor con un solo telar que lo lleva de su cuenta, aunque 
no sea asi , queda eximido del pago. No basta encontrar 
dos ó mas telares en un local : en asegurando cada ope
rario desde su asiento que trabaja en su propio y esclusi-
\ o provecho, no queda medio á la administración para 
probar lo contrario. Esos operarios diseminados en sus 
casas que tienen un solo telar, casi todos trabajan por 
cuenta de especuladores que les encargan las piezas, pro
porcionándoles ooí) su cuenta y razón la hilaza y otros 
auxilios para hacer sus acopios de telas ó de paños , y es
tos especuladores que debieran contribuir, se libran por 
este medio de la carga que les corresponde. 

Pero si realmenle el tejedor lleva ©1 telar 'de su es-
clusiva cuenta, no por esto debe eximirse de la contri
buc ión ; antes bien, parece que esto mismo deber ía ser 
una razón para exigirsela, porque en tal caso ya ha sali
do de la condición de jornalero y aun do deslajisla; ya 
tiene un capital propio ó por lo menos un crédi to sulicien-
te para .suplirlo, pndiendo adquirir las primeras materias 
y alcmlor á sus necesidades hasta tanto que llega ¡i rcal i -
zar la venta del género que fabrica, líajo este concepto y 
el de ser sumamente módica la cuota que se ha señalado 
á cada telar, so ha reformado la tabla de exenciones ha
ciendo cnulriliuyeiitus á los industriales indicados, con 
olí as varias alterneioucs de menor importancia que se 
espresan on la relación número 4 . ° 

HE Al. DECIIETO DE 1.° DE JUUO DE 1850. 

*• c> — 

duslrinl que son las cnnlcnidns en diclio decreto, so, n.»tnn 
ejecillando sin olislácnlu «i ÍUCOUYUIÚÍ ' I IUÍ alguno, y por 
tanto como legislación ya cspcrimciilada, no necesiia re-
lurniarsu en ninguna de sus bases esenciales. Vuro un 
medio de esto es preciso modilicar la redacción de va
rios arliculos en puntos de escaso interés por eslav redu
cidos suslancialninte ¡i la aclaración de algunas de sus 
mismas disposiciones, para ponerlas en arnionía con las 
que su lian iliclado por otros ramos; y por tanto no creo 
deber ocupar la atención de V . U . sobre r.sln cstremo, 
cuando tales modilicaeiones se hallan comprendidas en 
el pliego adjunto número 5.° 

Las relbi nias sustanciales de que se trata afectan á 
las tarifas de la misma contr ibución. I'ara llevarlas á 
efecto L'slá el gobierno aulomado por la legislueion v i 
gente, sí bien con obligación de dar después cuenta á las 
O.órtes para su aprobación. A l acordarlas y publicarlas, 
se hace necesario que lo sean también las modilicacioucs 
que reclaman las disposiciones de los arlicidos que al'ec-
lan al real decreto por el enlace que unas y otras tienen 
entre s i , y porque ni l ia , ilo todas ellas lian do ocuparse 
á la vez las Corles, al someterlo á su examen, mucho 
mas cuando nada lian resiicllu ruin r é s p e d » de la l i l l ima 
reforma de 1." de Julio de 1850. Y si á oslo se agrega 
la conveniencia de que á esta nueva reforma se njusteu 
desde luego las matriculas y repartimientos que lian de 
formarse para empe/.ar á regir desdo I d e Enero de 
1855, son fáciles de conoeur las razones que de conlor-
miilad con lo consultado por la comisión que se nombró 
para examinar este grave asunto, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de ministros, deciden al que suscri
be á proponer á V . M . que se digm; prestar su real api o-
Ilación al adjunto provecto de decreto. Madrid 20 de O c 
tubre de i 8 ' 5 2 . = S e i i o r a . = A . L . II. T. de V . M.=Juan 
Bravo Muri i io . 

JIEAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ha espucsto el minis
tro de Hacienda, de acuerdo con mi Consejo de minis
tros, vengo en decretar lo siguiente. 

Art . En las tarifas números J .° , 2 . ' y 3.° , y en la 
tabla de exenciones núm. 4.ú de la conlrilmcion indus
trial y de comercio, adjuntas ;i ilfi real derrelo de- l . " de 
Julio de 1850, se hacen las reformas que conticíieu las 
relaciones que con iguales números se acompañan a/ pre
sente. 

Art . 2 . ° Se hacen igualmente en varios de tos a r t í 
culos del referido illi real decreto de l.° de .lulío de 
4850 las modilicacioucs que aparecen en la relación ad
junta con ol núm. 5." 

A r t . 5 .° Unas y otras modificaciones regirán para la 
formación de las matriculas y rcparlimienlos que han de 
llevarse á efecto desde 1.° d é Enero de 1855, hac iéndo
se en consecuencia una nueva redacción de las disposi
ciones permanentes de las tres tarifas, y de la tabla de 
exenciones de dicho impuesto en sustitución del Real de
creto de 1." de Julio do 185(1 y de los demás documentos 
que con él fueron circulados. 

A r t . 4 . ° E l gobierno daiá cuenta á las Cortes de es 
tas disposiciones para su aprobación. 

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y dos.— Uslá nibríciido por S. M . = E 1 m i 
nistro de llacrenda. J'ian Bravo Muri l lo . 

Las disposiciones legislativas de la contr ibución in-
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T A R I F A NÜM. i.0 

CONTBIIICCION INDIISTRUI Y DE COMERCIO. 

'Alteraciones que se Racen en la tarifa f/ue con ei núm. 1." esfú unido y fue circulada con el Real decreto de 1." de Julio de ISSIO. 

ClasilicaciiHi que contieno la tarifa vigontn. AUeraciones que se liaccn en la misma tarifa. 

En la base ó escala de población. 
1.* Madrid, Sevilla y lodos los puertos habilitados, cuja po

blación exceda de 8,600 vecinos. 

3.* Poblaciones de 4,601 á 8,600 vecinos, y puertos habili
tados que lleguen A 2,400 y no exceden de 4,600 vecinos. 

Observación. En las Isla» Baleares y Canarias contribuirán 
solo por la base de población sus puertos habilitados. 

Primera clase. 

Almacenistas que venden por mayor y menor, solos ó reuni
dos, paños y otros géneros i hilados de lana, seda, estambre, al
godón, liuo y ciñamo, ya comercien de su cuenta, ó en comisión. 

Almacenistas que venden por mayor bacalao, droguería, es
pecería, quincallas ó cristales, id. , id. 

Almacenistas de aguardiente y licores, entendiéndose com
prendidos en esta clase los que para obtener mayor beneficio en 
esta industria, sin ser exclusivamente fabricantes, se ocupen en 
aumentar ó disminuir los grados de dichos líquidos por medio de 
alambiques ó coladores, id. id. 

Segunda clase. 

Diamantistas ó comerciantes en piedras preciosas, y merca
deres de joyería. 

Mercaderes que venden por menor en un mismo local ó tien
da, géneros solos ó reunidos de lencería, algodón, seda, lana y 
otras cualesquiera telas ó tejidos, y los de mezclas de dichas da 
tes, ó de pitas ó espartos. 

Mercaderes de paños y demás géneros de lana A estambre, 
inclusos los sastres que los venden al vareado ó en ropa hecha. 

Tercera clase. 

Almacenistas de aceite y jabón, con inclusión de los coseche
ros de aceite que establecen almacén para su venta en distinto 
pueblo que el del punto de producción, ó en que almacenan sus 
cosechas. 

Agentes ú corredores de letras de cambio y erectos públicos, 
"excepto los de Madrid que pagan por la tarifa extraordinaria 
núm. a." 

Corredores de cambios, fletamentos y seguros y demás obje
to! de contratación, comprendiéndose entre ellos los consignata
rios de buques encargados solamente de cuidar de la seguridad y 
necesidades de los mismos y de su tripulación al arribo i lus 
juer loi , y habilitar el retorno. 

Se adiciona á esta clase. 

Se adiciona á e^la clase. 

Se adiciona á esla clase. 

Mercaderes por menor de bacalao, 
droguería. 

géneros ultramarinos, ó 

1? Madrid, Sevilla, Valencia y todos los puertos habilitados, 
cuya población exceda de 8,600 vecinos. 

3! Poblaciones de 4,001 li 8,600 vecinos, y puertos habilita
dos, sea cualquiera su vecindario, si no excede de 4.600 vecinos. 

Oliservaciones. 1? Se entiende por puertos habilitados los 
que lo sean para la importación general del extrangero y Amé
rica. 

2? Los puertos de las Islas Baleares y Canarias, contribuirán 
solo por la base de su población. 

Almacenistas que venden por mayor y menor los siguientes 
efectos ó alguno de ellos: tejidos é hiliidos de lana, seda, eslnm-
bre, lino, cáñamo ó algodón, yo se haga el comercio de cuenta 
propia, ya en comisión. 

Almacenistas que venden por mayor y menor bacalao, dro
gas, especias, quincalla ó cristal, id. id. 

Almacenistas de aguardiente y licores, considerándose com
prendidos en esta clase los falu¡canlos que llevan estos productos 
á otro punió dentro ó fueia del Reino ron objeto de venderlos; 
y los que cómprundo el aguardiente iininfulnii ó disminuyen sus 
grados por medio de cualquier pioccdiinicuto para su venta por 
niayor. 

Mercaderes de diamantes y brillantes, bien los vendan suel
tos, ó bien engastados en plata ú oro. 

Mercaderes que venden por menor en un mismo lornl ó tien
da, paños, liemos y cualesquiera otras lelas ó tejidos de lana, 
seda, lino ó algodón. 

Obsermcion. Se excluyen de esta clase los sastres que ven
den dichos géneros en ropa hecha, y se les pasa á la clase ter
cera. 

Almacenistas de areile y jnbon, romprendiéiidnse cnlre ellos 
los que se dedican á MI extracción, y también lus iiiseiliiTns y 
fabricantes que en rtifi-rciile pueblos del de la producciou estable
cen almacén para la veul». 

Los agentas ó corredores de letras se excluyen de esta tarifa 
y se pasan ú la del número 2." 

Se excluyen de esta tarifa los corredores de cambios, ílctn-
menlos, seguros y demás objetos de coolrataiion, y se pasan á 
la del húmero 2.° 

Consignatarios de buques de vapor, ó de larga travesío en 
sus expediciones. 

Tratantes solamente en pieles sin curtir, ya sean extrangeras 
ó de tillramar. 

Tiendas en que se venden camisas, cuellos corbatas y otros 
artículos semejantes de knceria ó aigodou, linos, lisus ó borda
dos. 

Mercaderes de drnjras. 
Observación. Los int-rcaderes por mi>iior de bacalao y gérie. 

ros ultianiaiinns, louliiliuiinn cu ü." dase lniiiianiln ¡¡muio 
para el repuiliinieulo con los que tienen lonjas de cliucolate. 



Se adición» 1 esla clase. 

Cuarta clase, 

Se adiciona i esta cla'e. 

AbMtccedores 6 tratantes de carnes ó de pese.án frescos (i 
taludas, con exclusión do bacalao. 

Almacene» 6 tiendas de curtidos. 

Almacenistas de planchas de plomo, cobre ú otros mi tales. 

Almacenistas de muebles de lujo, jo sean de etan Ve; (a 6 do 
cualquiera otra clase. 

Sastres que renden tejidos en ropa liecha. 
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Mercaderes de relaje). 

Quinta cfaffti 

Se adiciona i esta clase. 

Almacenistas de tela» de espera» ó esteárica. 
Cereros cou tiende abierta. 

Se comprende en esta clase. 

Casulleros que hacen casulla» y demás ornamentos de lai igle
sias. 

Constructores de estufas y chimeneas. 

Constructores y tratantes de pianos, órganos, é initrumento» 
músicos de aire. 

Corredores de solo frutos coloniales. . „ . 
Corredores solamente de tejidos y demás géneros ndeVRemo 

i exuanjero», y los que se ocupen en 1. compra de loa m.smos 
géneros para remilirlos á sus corresponsales. 

Ebanistas con tallar ó tienda. 

Escribanos de cámara y de oúmerd, 

OilQcw: plateros con taller 6 tienda. 

Almacenistas de cera sin labrar. 

Tratantes en carnes ó en pescados frescos 6 salados proceden
tes del Reino, eiitundióiiilnse comu tnlaj los que aunque sea por 
temporada venden por mayor, ó proveen á los tenderos 6 tabla
jeros para la venta al menudeo. I.us tratantes que lo 9«»n por 
contrata con lus pueblos paro ntinstwcr el consumo, pagarán ú 
prorata del tiempo que ejerzan cita industria. 

Almacenistas ú tenderos de curtidos. 
Observación. Las tiendas cu que solamente se vendan los 

curtidos en cortes sueltos para botas ó zapatos, contrilmiriln e» 
lu b.* clase formando gremio separado para el repartimiento. 

Almacenistas que se limitan ¡¡ vender por mayor plomo, co
bre, zinc ó latón en galápagos, barras, planillas ó tubos. 

Almacenistas de muebles de lujo, y» sean de ebanistería, ó 
de cualquiera otra clase, inclusos ln« rvpi'jnj. También se com
prende en esln clase, y forma ni ti gromm ron aquello* loi ehnni---
tas con taller y tienda abierta al público para la venta de los 
muebles que construyan. 

Mercaderes de relojes, aunque también se ocupen en tu com
posición. ^ 

Agentes que se ocupan en las Aduanas en obtener la li*!..li
tación de documentos y despacho de incrradcrias por cuci/U de 
los patrones de los buques, ó de los consignatarios de aquellas. 

Mercaderes de velas de esperma, esteáricas ó de cera vegetal 
6 animal, y los cereros que fabrican, expenden ó alquilan los ar
tículos de este oGcio. 

Consignatarios de buques de vela dedicados al comercio de 
cabotaje. 

Casulleros que hacen ornamentos de iglesia 

Constructores ó mercaderes de estufas y chimeneas. 

Constructores ó mercaderes de pianos, órganos, é instrumen
tos músicos de aire. 

Los corredores que se designan se excluyen de esta tarifa y 
se pasan á la del número 9.° 

Los ebanistas con taller y tienda abierta al público para la 
venta de los muebles se pasan i la cuarta clase, en que figuran 
los almacenistas de muebles de lujo; y los ebanistas con taller sin 
tienda abierta al público para la venta de los muebles que cons
truyan, se adicionan & la sexta clase. 

Escribanos de cámara. 
Escribanos j notarios de número, y los registradores de hipo

tecas. 

Orífices: plateros con taller ó tienda, y los que venden pie
dras finas engastadas, exceptuando diamantes y brillantes que es
tán comprendidos en la clase segunda. 

Observación. Los plateros que venden en portal, contribuí* 
rin en sétima clase. 

Tapicero». 

Tenderos de especería y los que en varios puntos se conocen 
con el nombre de almacenistaa de comestible por menor y de re
fino. 

Tapiceros y adornistas. 

Tiendas en que se vende al por menor bacalao, azúcar, té, 
café, especias linas, mantecas extrangeras, aguardiente, licores, y 
comeslibles del ruino. Contribuirán cuesta clase ounque sulo ven
dan con los coincslibks del reino, cualquiera de los otros artículos, 

2 



53.S 
Lonjas ó t'cndaj Je cliocolole. 

Libreros con tienda ó almacén. 

Tiendas..de jabones y.aguas-de olor, ú de aceites y pastas bdo-
líferas., • • ' ' 

{.'.,Tieii4a^y.inercadere9 de pérflimería. •' ' 

Se adiciona A esta clase. 

. • • • . . ! , . - Sexta dase. ' ' ' '•" ^ 

Agentes do negocios, comprendiéndose entre ellos los que so-
laíncnte se:dedican alidespaclio-de los buqués en lis Ádúáhas y 
pngo de derechos de navegociotu 

Se adiciona fi esta clase.: . •• '-• • ' '. ' , 

, .• 1i. - H U i l '• i ;1 í ' ' - •>••'••1,•.• •' 1 y ~ \ 

Se adiciona 6 esta clase. ... 

Alquiladores de muebles. 

Almacenes ó' tiendas de -molduras^jiriárcos dorados'. 

. Almacenistas do pastas Onas para sopa con tienda ó sin ella. 

Se adiciona fi esta clase. ' 

Se adiciona á esta clase. 

Broncistas con tienda abierta. 

Carbonerías. 

Corredores de granos, frutos y comestibles del reino. 

Cordoneros y galoneros con tienda. 

.-Colilleros y corseteros con tienda. 

Escribimos Reales. 

Esmaltadores-y:engastádores-'de piedrásr finas con óbrador 6 
tienda'. • 

Se adiciona & esta clase. ••|-- •• 

Hornos públicos para cocer pan, con tienda ú despacho uni
do para la venta de osle articulo. 

• Pnsamoncrns con obrador ó tienda. 

Maestros <¡e obras. 

Lonjas ó tiendas de cliocolatc aunque so ínbriqiie en ritos ron 
piedra movida 4 mano. Formarán gremio con In-. tiomins IMI qur; 
se vende al por menor azúcar, té, cat'ú y (lemas ai ticuior. ultra
marinos. , ...... . ,. 

Libreros con tienda .0 almacén,.aunque á la vci..ciicua^Iemcn 
los libros que vendan. . w ;. 

Mercaderes de jabones y aguas de olor ó de aceites y pasti
llas odoríferas ú otros artículos de perfumería. 

Mercaderes de quinqués, lámparas, arañas y..Glrps.nr¡l¡nilos 
análogos de latón ó de zinc, aunque tengan una parte de brome 
fabricación del reina. 

Agenles.que .se ocupan-cn ¡prpmqver. y ac!¡yprfet|,Jias ojlnn 
públicos'ó Tribunales lasl'sóliciludes ó expedientes que se les c. 

ñas 
en

cargan. 
i.iuil.A 

Ágcntes de trarisporl'e y'los qiie fkililb4,¿'.'l9;¿cá¿i¡Uj¡|yxQ!!.-v 
tragineros la venta do los frutos ó efectos del país' que cmúluce!!, 
designándoles los compradores, ó pioporciouuudoles caiga do re
torno. 

Almacenes ó tiendas en que se vcnd.en.ínue^lcs...do,¡nad(era do 
pino en blanco 6 pintados. " '' " 

Alquiladores de muebles, comprendiéndose e/itrecslos los que 
se destinan para objetos fúner'aríós. 

Almacenes, tiendas ú obradores dónde' so véníliúrfaTíaceii 
molduras y marcos dorados ó de madera lina p.-irn cuadros, y i se 
vendan en aquel estado, ya con pintura (i estampa. 

Tiendas en que se vendan pastas Síiyi's, para\o\<i'.'\ 

Almacenes abiertos al público para la venta por mayor do 
pimiento molido, garbanzos, judías, arroz ú otras legumbres ó 
semillas. . ¡ ; . . 

Moestros de cajas de coches.. . , .-. 

Broncistas con tienda. Los que vendan bronces de lujo eii l i 
garas ó adornos, contribuirán.cu. la clase quinta. ., 

Carbonerías. Cotitr.i.buiráii..en,esta,clase las de Madrid, y en 
la'clase'sétima las de los demás'puntos del Iteinci. » ' • 

• - . . .•'•'.•••i-.'. 
Se excluyen de esta tarifa los corredores de granos y couies-

tibles, y se .pasan á la del número 2,° V. . ' 

Cordoneros y galoneros con tienda. Los qüé tienen t í pu'clt'o 
de venta en portal contribuirán coii la cuota dé sétimo clisé, y 
formarán gremio separado. 

Cotilleros y corseteros con tienda, contribuirán en sétima c'a-
se, y si hacen la venta en portal, en la octava, ogrcniiándoie por 
separado. 

Escribanos Keales ó notarios que no son de número. 

Esmaltadores y engastadores de piedras linas con obrador ó 
tienda. 

Observación. Los que se empleen solamente en obraje de 
piedras falsas y metales 'or'diña'riós,*' contribuirán en séfimá'Vlasu. 

Ebanistas con taller sin tienda abierta al público para la ven
ta de los muebles que coustruyau. 

Hornos para cocer pan con tienda ó dcspadiu unidu jiuia la 
venta do este artículo. :' 1 • 

Pásamancrds con obrador ó tienda'. Los que bagan la venia en 
portal c'onlribuiián'con la 'cuota 'de iélirtia 'cliiíc fbrñíahdO'gremiif 
separado. 

Maestros de obras de albaiulcríii. 



McroidcTcs de jerga, alforjns, cosíales, mantas, morgas, 
cordeles y otros efectos ordinarips de cáñamo ú estopa. 

Procuradores do los tribunales. 

Relojeros. . . . , ., ,. 

Tiendas de sombrerería. 

Tiendas de gorras y monteras. 

Vendedores al martillo. . . . . . 

"' Séplima clase. 

"" ' Abácéífas'y ticiidás de hceile,' vinagre y<jabón. Se. compren
de i los cosecheros de accito'qúe ló veridcn al por menor en dis
tinto ediOcip (|ue el en que tengan .el,almacén ó. depósilo.Uc su 

' cbseclfa;"' " ' ' ' ' : 

Alarifes.ó aparejadores '̂ ,revocadores,de fachadas.,de casas y 
"soíáddfes'' ' > ' • ' ' ' ' ' 4... , ^ 1 . ..,,, 

Armeros: fabricantes.dp a^mas de fuego. ,,- . 
' íáhriCotiibVdé'arftias Blancas.' 

Alpargateros y abarqueros con tienda.., 

5 S 9 
Mercaderes de jerga, alforjas, costales y demás U'jklus urdi-

narios de cáñamo ó estopa. 

Procuradores de los tribunales. 
Oliscrvocion. tontrihuinin solo en. esta clase, aunque sean 

también ageules de negocios. 

Refojeros y componedores de relojes'. 

Tiendas en que se hacen ó venden sombreros. 

Tiendas de gorras y monteras, contribuirán cqn-.Ja cuota do 
sélima clase. 

Vendedores al martillo. Contribuirán con la cuota ,de quinta 

"" *•Sé ádiciona 4 ésta clase. ,.... 

' ' ' " S é adiciona'á' esta c í a l e . " ' • , . . . 

Cirujanos romancistas y los comadrones. 

Fábricas de conservas alimenticias. 

" Fábricas de pipas de barro. , , 

' • íFábricas dé peines de todas clases y para todos usos. 
Tiendas de cucharás/cucharones, tenedores, molinillos y otros 

semejantes de madera. .., 

: Se bdicióna á esta clase. 

Se adicióni 4 está clase. 

': Se adiciona á este 'craso. ,' 

Fundidores de metales. 

Floristas con tiendo. 

Hornos de cocer pan, sin venta de este articulo. 

Maestros de baile, esgrima, equitación, y de armas de fuego, 
ó de tiro de pistola. 

clase 

Abacerías ó tiendas en que se vendo por menor accileí vina
gre, jabón, velas do sobo, arroz, garbanzos, ú ntrns li-Kuinhn'*. 
Corresponden á esta clase nuNi|uc tengan en reducido, surlii.'o, 
azúcar y especias si la primera la espunden por'onzas y sc-
gijudos en corlas poteiones que no sean al peso. Taihliien se com
prenden en es.ta,.clase .los ptisslos que para la venia por mennr 
de aceito eslalilccen los coseclierus en disiinlo 'edificio der 'én que 
tengan el nlmacen ó de[d>¡to de su eoseclm. ' 

Aparejadores, revocadores y soladores. . 

Armeros, ya sea que fabriquen, moiitcn.o compongan armas 
blancas 6 de fuego. 

Alpargateros y abarqueros con tienda. . 
Observación. Pertenecen solo á csln clase aunque vendan en 

ella cáñamo y lino rastrillado en cantidades que no cx.re.lnn do 
arroba. Si .excede do este tipo senin.cousiderados como Indunlrs , 
tarifa^."; pero solo se les exigirá la cuota de esta última' indm-
tria, siempre que ia 'ejerzan en el mismo local o tienda en que 
expendan los demás artículos. 

Alquiladores de trajes para boíles j otros funciones; nunqcio 
solí' ejerzan la industria por temporada. 

Agencias con oficina abierta para lá colocación de tirvienles. 

Cirujanos romancistas, comadrones y los songiadores y ca
llistas. 

Fábricas de conservas alimentiuas.'.Contribuir.'in con la cuota 
de t f clase. 

Fábricas de pipas de barro. Contribuirán con la cnbta de S i 
clase. ¡ 

Tiendas do cucharas, cucharones, tenedores, molinillo's, peines 
y otros objetos semejantes de madera. 

Fabricantes de boalas, ó algodón preparado para acolchados ó 
entretelados. 

Floreros, i) sean los que se ocupan en adornar las iglesias y ca
lles con lapices, cplgaduras, arañas y llores. 

' Castradores de ganados. ' 

Los fundidores de nidales se escliiyon de esla'clasé por ejt.¡ir 
subdiviüida y expresada dicha industria en otros artículos de las 
tarifas. 

Floristas con tienda donde se venden flores arlificialcs. 

Hornos de cocer pan por relribucion', si» venta. 

Maestros de baile, csgiimo. equitación, gimnástica, y Iris cVfa-
blccimientos en que se enseña ¡> ejercilu el tiro de pUlol» ú olra 
cualquier arinu. 
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Se adiciona á es»a clase. 

Jalmeros con puesto 6 tienda. 

tañerlas 6 tiendas de lana en rama. 

Maestros de zuecos 7 hormos. 

Maestros canteros. 
Nererias 6 tiendas en que se vende niere. 

Carniceros, cortantes 6 tablajeros con puesto fijo. 

Casas de taca» en que se vende teche. 

Cerrajeros. 
Herreros. 

Puestos de pescados frescos y salados con toldo ti barraca en 
plazas 6 mercados. 

Se adiciona i esta clase. 

Se adiciona á esta clase. 

BeSideros de gallos. 

Silleros 6 constructores de sillas con paja j madera bula. 

Se adiciona i esta clase. 

Se adiciona á isla clase. 

Octava cfaíf. 

Albarderos y basteros con tienda. 
Cabestreros con tienda. 

Buhoneros que venden en ambulancia t> sin tienda, puesto 
ni toldo, quincalla y otras chucherías. 

Callistas. 

Cabreros que venden leche, requesones l> productos de aque
lla espeaie. 

Se adiciona á esta clase. 

Cordeleros y sogueros de esparto con puesto fijo fi tienda. 
Esparteros que en puesto lijo 6 tienda venden obra de esuar. 

lerla. 

Establecimientos de pupilaje de cabnllcriai. 

Posados secrelns 6 casas de pupilo que alquilan de sus hobi-
.taciones mas Je aa caart0 pata huéspedes. 

Horneros íi panaderos que cuecen pnn y lo expenden iiei,\la 
de la población, aunque fuera del edificio ea que tienen el tiurnu. 

Jalmeros con puesto ii tienda. Contribuirán en octava clat9 
con los albarderos. 

Mercaderes de lana en rama, inclusos los curtidores que vea. 
den la procedente de las pieles que benefiueii. 

Maestros de zuccof, hormas y lunzoderas. 

Maestro 6 capataces de canteros y picapedreros. 

Neverías 6 tiendas donde se vende nieve, aunque sea por t e » , 
perada. 

Carniceros,cortantes ti tablajeros.Contribuirán porcada pues, 
to que tengan, vendan 6 no por su cuenta. 

Vendedores de leche de vacas y de burra, no siendo ducitos 
aparceros ni arrendatarios de ganado. 

Herreros y cerrajeros, formando un solu gremio para el te-
partimiento. 

Puestos con toldo, barraca 6 mesa en plazas 6 morcados ea 
que se vende por menor alun, merluza, sardina, bacalao ú otra 
cualesquiera pescados fréneos o salados. 

Tendedores de toi'ino fresco 5 salado y embutidos en olrtm 
puestos que no sean tienda. 

Vendedores ambulantes de jamones, longanizas y demás em
butidos. 

Se excluyen de esta tarifa los reñideros de gallos, y se pasan 
i la del número 27 

Silleros 6 constructores de sillas con paja y madera baila. Í . M 
constructores de sillas con madura tina seiáii considerados cuma 
ebanistas. 

Jardineros, floristas con tienda para la venta de plantas y si» 
Olientes. 

Tratantes en pieles sin curtir, ya sean vacunas ii caballares 
pero del Reino. 

Albarderos, jalmeros, cabestreros 6 basteros con tienda. 

Se excluyen de esta tarifa los buhoneros ó vendedores <ÜI am
bulancia, y se pasan i la del uúni. '2.a 

Callistas. Contribuirán en sétima clase en unión de les sangra
dores, comadrones y cirujanos ronnneistus. 

Vendedores de leche de cabras ú ovejas, requesón <S produc
tos de aquella especie, 110 sivudu dueños, aparceros ni uirendala-
rios del ganado. 

Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas. 

Cordeleros, estereros y sogueros de esparto A junco con pues
to lijo 6 tienda; y también lus coustiuclores de CMIUUS yuto cer
cas y cielo raso, y los que sin tienda acopian cslerus y escobas 
para su venta por mayor. 

Los estalilecimiehtos de pupilaje de caballerías contubuiráu 
con I» cuota de sétima dase. 

Casas de pupilos ú du ImóspeJes. 



Peluqueros y barberos con salón f> Uendo. 

Revendedores de alhajas y efectos bursátiles. 

Se adiciona á esta clase. 

Se adiciona á esta clase. 

Se adiciona á esta clase. 

T/eiidas ú puestos fijos en que se vende pan para el público. 

Tiendas de lacre, ó de fósforos. 

5 4 1 
Puluqusros y barberos con salón ó tienda. 

Obscrvacitm. Si además se dedican ú sangrnr ij á ntrns opc-
raciones auxiliares del arte de curar, pagarán en tul cuso en sé
tima clase, agremiándose con los cirujanos romancistas. 

Itevendcílores de alhajas usadas y de poco valor. 

Limpia-botas en salón ó tienda. 

l'ucstos en plazas ó calles para la venta de licores, cafó, ttir-
roiics, bollos ó artículos de coulHería. 

Trntantes en pieles sin curtir de ganado cabrío ó lanar del 
Reino. 

Tiendas ó puestos en que se vende pan. Se compremlc en este 
articulo A los panaderos procedentes de dislintn población qm» 
totidueen y venden el pan en sus carros 6 caballerías, pero no su 
les exigirá cuota separada por el trasporte. 

Tiendas en que se vende b cie, fúsforos ó libi itos de popel pa
ra fumar. 

NOTA. 

I.os almacenistas ó estraclores de caldus <'i otros frutos que 
tengan talleres para la constiuccimi de toneles, pipas ú olios cn-
Nuses para el uso exr.lusivu de su propia imlustna, cnnlriluiirau 
con la mitad de la cuota señalada a lus olidos rcspeclhos de lo-
nelerfis, carpinteros & i ; . 

Jladíid áO de Octubre de 18:i2.=,!uaii Bravo Morillo. 

T A R I F A NUM. 2.° 

CONTRIBUCION INDUSTUIAL Y U E COMEKC10. 

i4¡/«racíoiiíi que u hactn tn la tarifa qui con i l rním. 2.° está unida y fue circulada con tí Real dtcrcl» de 1 ° de Julio de tS">(), 

Clasiflcacion de varias industrias s e g ú n la tarifa. Alteraciones que se hacen en hi wismu Lmlii. H.iTAS. 

Agrimensores. 120 ( 
( A . 

Corredores comprendidos en varias clases de la tarifa número 
1.° que se colocan en la presente. 

A.) Agrimensores, aunque no ejerzan todo el año. 

(A.) 
Banqueros ó capitalistas negociantes que nacen operaciones 

de crédito ó de bolsa, ó que emplean sus capitales, ó parte de 
ellos en el giro ó cambio de unas plazas i otras, seguros, des
cuentos y otras operaciones semejantes: para cada uno, bien por
que se dedique á todas las expresadas operaciones ó á una de
terminada : 
Kn Madrid 8,000 
En Barcelona , Sevilla, Cádiz y Málaga o,500 
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia 3,o00 
En las demás capitules de provincia de primera y segunda 

clase y en los restantes puertos habilitados 2,o00 
En las capitales de provincia de tercera clase 2,000 
En lus demás pueblos del Keino l.üOO 

iVbía. E l individuo que se inscriba en matrícula como ban
quero ó capitalista negociantes, y lo esté ol mismo tiempo como 
comerciante ó almacenista, dejará de contribuir por estos concep
tos si lus ejerce dentro de un mismo local o ediikio. 

120 

Corredores de combios, íletomenlos, seguros ó de compra y 
venta de géneros y frutos, ó de cualquiera claíe de mercudei ías: 
En Madrid, Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga. . . . 1 , 2 . 0 
En Alicante, Coruña, Santander y Valencia SOi) 
En las demás capitales de provincia de primera y segun

da clase, y en los restantes puertos bubilitados para 
toda clase de comercio i()0 

En las capitales de provincia de tercera clase 2 :0 
En los demás pueblos del Keino, que sin ser cnpitales de 

provincia, ni puertos habilitados pasen de 2,01)0 veci
nos IfiO 

En los que tengan menos vecindario , iÜO 

Comerciantes ó capitalistas negociantas que reciben ó remiten, 
compran ó venden por su cuenta ó en comisión, productos del 
pais, géneros exlrnngeros ó coloniales, tengan ó no cousignuno-
nes de buques y mercaderías para su distribución ó venta, bien 
que se limiten á hacer operaciones de banca, giro, descuento ó 
seguros: 
Kn Madrid «.«DO 
En Barcelona, Sevilla, Cádiz y Málaga 1,000 
En Valencia, Alicante y Santander • 3.0t!0 
En la Coruña 2,800 

En los puertos habilitados de que no se ha hecho mención y 
en lus (lemas poblaciones del lieino, piigurán la cuota ile priuiura 
clase, tarifa níiiu. 1."; )' unn tercera |iurlo mas según la base de 
poliluciun lespectiva, los que vendiemio en un almacén nMerto 
al público l.is mercailerias que comprenden las odio clases ó m a l -
quiern de eüu-, di- dicha tarifa, nnimuleu también otras opera-
clones de cuincici" i oíno la venia de granos, harinas ú otros fru
tos ú efecto: que conserven en depósito. 
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Comercian'rs <lue por su cuenta ó en comisión exportan ó 

¡mportnn . compran 6 venden pro'lurlos del país, génerus exlrnn-
«eros ó coloniales, reciban ó no consignaciunes de buques y mer
caderías para su dielribucion ó venta, pagará cada uno: 
tos de Cádiz, Málaga, Barcelona y Sevilla 4,000 
Los de Valencia 3,200 
Los de Alicante, Santander y Coruña 2.800 

Los de otros puertos habilitados y demás poblaciones, pa -
garán por este concepto una cuota igual n la señalada á la pri
mera clase de la tarifa 1.' según la base de población respectiva. 

(A.) 
Casas de baños de agua dulc« ó de mar, aunque solo sean por 

temporada: 
Kn poblaciones que excedan de 4,000 vecinos 1,000 
En las que tengan menos de i .üül 2Ul> 

Duefins lie pozos de nieve: 
En Madrid y Ikirrlmui 
Kn l¡is demás capitales de provincia. 
En las demás poblaciones 

(A.) 
030 
3(10 
120 

(A.) 
Editores de periódicos, citslqnicrn que sea su clase y objeto: 

En pnblni'.innes que excedan de 4,1)00 vecinos 1,2")() 
En las que tengan menos de 4,601 700 

Se adiciona á esla tarifa: (A.) 

(A.) 
Empresas para el alumbrado particular con gas hidróge

no 1,200 

Especuladores que sin ser comerciantes de profesión almace
nan y venden en varias épocas del año, de su cueuti ó en comi
sión, granos, harinas, aceites ó vinos comunes: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos 1,100 
En las que tengan menos de 4,(101 y mas de 2,000. . . 600 
En las demás poblaciones, . 300 

Especuladores que sin comerciantes de profesión almacenan y 
vende» i onio los anteriores, de su cuenta ó en comisión, cuales
quiera frutos de la tierra que no sean granos, vinos y aceites: 
En las poblaciones que excedan de 4,000 vecinos. . . . (¡30 
En las que tengan menos de 4,601 y mas de 2,000. . . 300 
En las demás poblaciones 1Ü0 

A'oía 1! E l comerciante ú rnpilMMa negociante pueble ven
der por mayor toda clase de mercaderins sin que se le rim.i.lere 
por >eparado con la cuota de almaceiiistn, si el local cu que baga 
la venta al público se halla situado eo el mismo edilicio en que 
tenga el escritorio principal de su profesión. 

iVoía 2.* No se consideran en dicha ríase de comerciantes los 
fabricantes por las primeras umterius que reciban para el uso de 
sus ettableciiuienlos. 

Casas de baños de agua dulce <5 de mar, aunque solo sean por 
temporada. 
En poblaciones de 8 000 vecinos inclusive arriba.. . . 1.001) 
Id. que tengan de 4,600 á S.ijyj vecinos "IOO 
Id. que uo lleguen a 4,600 vecinos 200 

Dueños 6 arrendatarios de pozos de nieve, aunque ejerzan la 
industria por tcmporaila,contribuirán porcada pozo: 
En Madrid y lian clona. . . . • 630 
En las demás capitales de provincia . 300 
En las demás poblaciones 120 

Obnervacion. El cafetero (i botillero que explote de su cuen-
ta misólo pozo de nieve pura el uso exclusivo de su eítiiblecimieu-
to, sin venderla en su estado natural, pagará la mitad de la cuota 
marcada. 

/ | Editores de periódicos político», de noticias y de avisos: 
En poblaciones que excedan de 8,000 vecinos 1,2')0 
En las que tengan menos de 8,001 y mas de 4,000 vecinos. 61(0 
En las demás poblaciones. . 400 

)l Editores ó empresarios de periódicoscienUíicos, literarios, ad
ministrativos, ó de mnleria especial: 
En Jladrid y demás poblaciones que excedan de Í.GOO 

vecinos íiOO 
En las que tengan menos de 4,601 270 

Empresas para el alumbrado de gas á domicilio, pagarán sin 
perjuicio del medio por viento de la cantidad que tengan concer
tada con los Ayunlamienlos: 
Eo Madrid 2.000 
En las capitales de provincia. J.üllO 
Eu los demás pueblos 800 

. i Especuladores que accidentalmente almacenan y venden en 
I varias épocas del año, de su cuenta ó eo comisión, trigo, celwda, 

harina, aceite ó vino común y otros fiutos del iteiuo, aunque el 
aceite y vino proceda d « iiceitnna ó nm compradas a cosecheros: 
En poblaciones que excedan de 4.000 vecinos pagniáu, sea 

cualquiera la época del año que dure su rspcriiliiciuii. 1,100 
En las que ténganmenos ile 4,601 y mas de2,000 id . id. (!()(• 
En las demás poblaciones id. id 300 

Especuladores que accidentalmente almareoan y venden en 
varias épocas del año, de su cuenta ó eo cnmiMun, rualc^piiera 
frutos ii productos que no sean los cinco expresamente dejigua-
dos en el párrafo ¡interior: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos pagarán, sea 

cualquiera la ¿poca del año que dure su espeeiilacion. . 600 
En las que tengan muims do4,00t y mas de 2,000 id. id. 300 
En las demás poblaciones 130 

i\'ulas. 1." No se consideran como especuladores los mé .li-
cos, cirujanos, boticarios, maestros de primeras letras, nlbéila-
res, herreros y carreteros por la venta de los granos que reci
ben de los labradores en pago de su servicio ó trabajo, ni a los 
molineros por su maquila. 

2? Los que habitual y ordinariamente se ocupan en las espe-
culaciones de que tratan los dos articulus anteilores, serán ma
triculados en la clase de comerciantes. 

Se adiciona i esta tarifa. Capitanes ó pairónos de buques que embarcan mercadería- á 
su nombre y recurren los pticrlos paia la venta de las misinaf: 

Pagarán anualuieute: 
Si las mercaderías son extrangeras ó de ultramar.. . . i '1" 
Si son del país 13" 

Aola. De las preredeulcs cuulas •¡ulti se exigirá la parte re--
pettiva al Irimestie ii liirneslres cu que dichos capitoné? i ' palm-
ues hagan operaciones de coinercio. 
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Fomenltirtorcs iln In pcfcn: (A.) 
Kn polilaciniics quu «xrcJnn 'lo 4.000 vecinos 900 
Kn his «iiii! icii^an menos ile -1,601 y mus de "2,000. . . <>()0 
Kn Ins iJiimás poblaciones 400 

Molinos do chocolate: 
En Mnilriri p'ir cada piedra llnmarfa de tahona movida 

por eulmllcrio 300 
I'or cadii picilrn movida á mano nn dichos molinos. . . láO 
l.os de cilindro ó rodillo de: velocidad 7'2Ü 
Kn las demás poldacinnes del lieino: 
I'or cada piedra ll»iniida de tnliuna movida por caballería. 200 
l'or cada piedra movida .i mano en dichos molinos. . . NO 
Los de cilindro A rodillo de velocidad 401) 

iWns. 1." l.os iiKilinosde chocolate en que se haga la venia 
solo por mayor, formaran gremio entre si por las cuotas que va» 
señaladas respectivamenle. 

2." l.os en que también se venda al por menor, pagarán sus 
dueños las cuotas de los molinos, y además la de mercaderes ile 
chocolate y rumiarán gremio con los que tengan tiendas ó lonjas-
de este articulo. clase quinta <le la tarifa í." 

M.olinos de aceite que muelen por retribución en especie ó 
en dinero: 
I'or cada viga ó prensa seo cualquiera la temporada de 

molienda. 200 

. Esl.iblecitiiicnlns de salazón de carnes ó pescadas, aunque 
no fuijciunen lodo el año 9ü0 

Molinos de chocolate morillos por agua, vapor ó caballerías: 
I'or cada piedra llamada de tahona (ií!0 
l'or caila rodillo ó cilindro llamado de velocidad. . . . l,á(!0 

.Yu/d.s. 1." Al molino que tenga mas de cual;o rodillos, ci
lindros í) piedras se impondrá la tercera parle de la cuota mar
cada por cada una de las (pie ex.-ednii de aquel iniineK). 

'2? l.os dueños ó ariendatarios de dichos molinos pueden ven
der el chocolate por mayor ó menor ó de ainlios modos, en una 
sola localidad unida i) separada de los edilicios en que estén nquo-
llos situados sin que se les exija cunla por la venta; pero si ade
mas del solo punió ó lleuda en que lia¡jiii la expeodinon, esta ble-
ciesen oír», contribuiián por ella en lu clase quinta laiil'a núm. 
1." como mercaderes de chocololc. 

Molinos do aceite, muelan ó no por rctriburíon: 
Por rada viga que funcione en cada cosecha ocho meses 

(i mas Í 2 0 
Idem menos de ocho meses -y mas de cuatro ¡)() 
Idem cuatro meses ó menos ¡yj 
i'or cada prensa que funcione en cada cosecha ocho meses 

6 mus 280 
Idem menos de ocho meses y mas (le cuatro aiilt 
Idem cuatio meses ó menos l io 

Molinos de linaza: por cada viga ó prensa, 
l'or cada prensa hidráulica. . . . . • 

Se adiciona á esta tarifa. 

00 >r Molinos de linaia, sésamo y otras semillas olenginosas: por 
200 /( cada viga ú prensa, aunque solo funcione por tempu-

rsda 120 

(A.) Tratantes ó especuladores en guano. 2(.'0 

Casas ó establecimientos en que se prests dinero, recibiendo 
en garaulía alhajas, papel de la lleuda del Estado ú otra prenda 
ú efecto: 
Kn poblaciones que excedan de 4,600 vecinos 1,200 
KD las que tenga» menos de 4,601. . . . . . . . 800 

Casas donde ¡i puerla ahieita ó con muestra ó por medio de 
anuncios ni público se presta dinero rentúendo en garanlia alha
jas, papel de la Deuda del Kstado ú otra prenda n efecto. 
Kn poblaciones que excedan de 4,600 vecinos 1,0(10 
En las que tengan menos de 4,001 tiOO 

Tratantes en solo barrilla 

Tratantes solamente en lino y cáñamo.. 

Tra tnnles ó negociantes que compran y venden ganados 
l.os de solo caballar. . 
Idem de mular 
Idem vacuno cerril 
Idem cabrío 
Idem lanar 
Idem de cerda 

151 individuo que negocie en mas de una clase de ganado 
tisfurá la cuota respectiva A cada uno. 

(A.) Especuladores que sin ser comerciantes de profesión, almnco-
400 nan y venden en varias ípocas del año en partidas de mas de 
(A.) arroba: 
400 Los de solo barrilla pagaran, sea cualquiera la ¿poca del 

año que dure su negocio • 400. 
Los de solo cáñamo á lino id. id 400 

Ñolas. 1.* l.os que en tienda abierta vendan dichos artícu
los al por menor hasta en cantidad de una arroba, contribuirán 
solamente en la clase .«(Mima de la tarifa número t." 

2." Téngase presente lo que se previene en dicha laiifa res
pecto de los alpargateros y ulbarqueros. 

(A.) 
Tratantes y negociantes que compran y venden ganados, aim-

300 que solo sea por temporada: 
300 Los de solo caballar. . 300 
400 Idem de mular 300 
300 Idem vacuno 400 
300 Idem cabrio 300 
400 Idem lanar . . . 300. 

; S i - Idem de cerda 400 
Idem asnal 40 

Xoiat. 1." E l individuo que negocie en mas de una clase de 
ganado, satisfará la cuota respectiva á cada tina. 

2. " El que sol» especule en ganado de cerda si limita su trá
fico á veinte cabezas ú menos contribuirá con la mitad de la cuo
ta que va señalada. 

3. " No se considerará como tratante en ganado de cerda al 
// molinero de harina, tahonero 6 panadero que en su eslaldeci-

micnto venda hasta seis cabezas de dicha especie. 
4í Tampoco se lendrán como traíanles los labradores, car

ruajeros, arrieros y maestros de postas por la venia ó cambio de 
los ganados que bovati empicado en el ejercicio de sus respecti
vas industrias. 
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Adminislradores de fincas ríisticss y urbanos de parliculares,' 

de censos, juros y otras rcnlos é impuestos, y los corresponsales 
6 comisionados de empresas de bancos, pagarán el G por 100 de 
la retribución que reciban ó de la que comuuaienle está conside
rada por estos encargos. 

Asientos y nrrendamientos: pagarán '/a por 100 sobre el va
lor total del importe del arriendo ó del de la cantidad que se su
ministre ó reciba á precio de contrata, á saber: 

(.os arrendatarios de los oficios áe fieles contrastes. 
Los arrendatarios de los derechos, rentas y arbitrios de las 

especies de consumo público d de cualquiera ramo provincial ó 
municipal. 

Los de portazgos, pontazgos y bnreas de pasaje en los ríos. 
Los subarrendatarios de dehesas de piistos y tierras de labor 

por el aumento que obtengan en el subarriendo respecto de su 
primer contrato. 

Los uscnlistns generales 6 parciales de víveres, hospitalidades, 
vestuarios, utensilios, aparejos, armninenlos y equipos del ejerci
to y armada. 

Los contratistas i> ompresarios de caminos, puentes y calza
das. 

Los contratistas generales 6 parciales de conducciones de 
efectos estancados. 

Los contratistas del surtido de popel para. 1» fábrica del se
llado y del salitre y pólvora. 

Los arrendatarios y contratistas de montes para utilizar sus 
leñas y maderas de construcción. 

Los empresarios del arriendo de las minas de Riolinto. 
Los empresarios para el alumbrado público con gas hidroge

no 6 combustible común. 
Y indos los que generalmente conlraloren o hicieren cualquie

ra clase, de negocio con el Gobierno, corporaciones provinciales 
y •municipales, exceptuándose tan solo los contratos para antici
paciones de fondos y recaudación de contribuciones. 

Asociaciones de barqueros que se ocupan en los puertos en la 
cargo y descarga de los buques: 
E n los puertos habilitados de primera clase.. . . . . C00. 
E n los de segunda id .. . . . 4G0 
E n los de tercera id, . . . . :. . . ' . . . . . 320' 
E n los de cuarta id.. . . . . . . . . . . . . 160 

Bancos de emisión: ; •.-
Por cada milloa de sus capitales efectitos pagarán.. . . 1,000 

Barcos i) barcazas, con que se transportan efectos por 
TÍOS b canales, sea cualquiera el número de toneladas 
que midan, pagará cada uno 100 

Establecimientos de baños en los rios y en las orillas de 
playas de mar, pagarán por cada pila & baño.. . . 

Establecimientos de baños minerales, termales o Trios, 
pagarán también por cada pila* . . 

Las casitas b chozai para prepararse á entrar en el ba
ño y vestirse. f 

Se adiciona á esta tarifa. 

10 

(A.) 

24 

(i 
(A.) 

• Adminislrndnres de fincas n'islicas y urhonns, censos, furos ú 
Jotras rentas pertenecientes á particulares; los coniisionndns de 
Xbancos y empresas industriales 6 comerciales y los directores ó ge
rentes de Ins sociedades exccptuad.is de esta contribudnn pagarán 

' el G por 100 de la retribución que reciban 6 de la que común- . 
mente está consiileradn por estos cargos, á no ser que los intere
sados se linllcii inscritos en la clase de cumcrciantcs, un cuyo caso 
no satisfarán dicho G por 100. 

Asientos y arrendamientos pagarán '/a por 100 sobre el valor 
tolal del importe dtd arriendo ¡> del de la cantidad que suminis
tren ó reciban á precio de contrata, á saber: 

Los arrendatarios de los oficios de fieles contrastes. 
Los de los derechos, rentas y arbitr ios de las especies de con

sumo público ó de cualquiera ramo provincial 6, municipal. 
Los de portazgos, pontazgos y barcas de pasage ch losrios. 
Los subarrendadores de dehesas do pasto y tierras de labor 

por el aumento que obtengan en el subarriendo respecto de su 
primer contrato. . 

Los asentistas generales o parciales de víveres, hospitalidades, 
vestuario, utensilios, aparejos, armumentos y equipos del ejürcilo 
y armada. 
' Los de acémilas y trasportes militares. 

Los conlrotislns i- empresarios de caminos, puentes y calzadas. 
Los do conducciones de .efectos, estancados. 
Los del surtido del papel para la fábrica del sellado y del sa

litre y pólvora. 
Los arrendatarios y contratista* de montes para utilizar sus 

leñas y maderas de construcción. Si ulmacenMi dichos productos 
para su venia en diferente pueblo de aquel en cuyo jurisdicción 
estén situados los montes, pagarán, adenrás de l ' / : por 100, lo que 
les corresponda como almarenislas. 

Empresarios del beneficio de minerales en Biotinlo. 
Empresarios para el alumbrado público con gas ó combusti

ble común. 
Y todos los que generalmente contrataren o hicieren cual

quiera clase de negocio con el Gobierno, corporaciones provincia
les 6 municipales, eNcepluándosc tan sólo los contratos para un-
ticipacion de fondos,, para recaudación de contribuciones y para 
compra de efectos que el Gobierno pone en venta. 

JVo/a. E l ' / J por 100 que deveugnn los asientos y negneios 
por los cuales el Gobierno debe entregar .cantidades, se realizará 
á medida que se verifiquen los pagos. Si estos se hiciesen en efec
tos públicos, el '/= P1>r 100 se computará sobre el valor de ios 
mismos al precio de la plaza de Madrid en los dias de la cntrpgn. 

. Las asociaciones de barqueros, ó sean de matriculados de ma
rina, se excluyen del pago de esta contribución. 

Bancos de emisión: por cada millón de capital que en me
tálico y billetes estén autorizados para tener en circula
ción, con deducción de la existencia metálica que estén 
obligados í conservar, pagarán 1,000 

Barcos ó barcazas con que se trasportan géneros, frutos 
6 efectos por ríos b canales, sea cualquiera su porte, aun 
cuando solo se empleen por temporada 6 en el servicio de 
sus dueños, pagará cada uno 100 

Casetas, barracas ü chozas para lomar baños, aunque sea por 
temporada, en rios 6 en el mar, mediante retribución: 
Porcada una de capacidad hasta tres personas. . . . 24 
Por las en que pueda bañarse mayor número ¿ la vez. . 48 

Establecimientos en que se toman aguas 6 baños minera
jes, termales o fríos, aunque solo sean por tempora
da: cada establecimiento 000 

Se excluyen del pago de esta contribución las casitas 6 cho
zas para prepararse á entrar en el baño y vestirle. 

Establecimientos de baños de vapor y artificiales aunque 
sean por temporada 210 



Se adiciona laminen. 

Empresos de diligcncins: por cada legua de los lincas que 
recurran, sean directos 6 (ransversoles. 

ÍS ' . i >) 
Baños para i m dexeUt'mnrí». aunque ¿«IÍ pot Ictn¡i6t.,-U ' • 

pagarán iior cada cstamim;. . . . . . . . . . .'i(> 

Empresatios de Teatros: . . ; 
Los.de las cnpilales de provincia y, pueblos dónde liubiere 

compañía todo el año cómico, pagará» el producto de una,entra
da completa sin deducción de gastos. 

Los de.dichas capitales y pueblos donde liubicso compañía 
mas de seis meses y menos, de un año, la mitad del producto de 
una entrada completa, en igual forma. . . . . . . 

• Los.en que residan las.: compañías sois meses ó mas de tres, 
una tercera parle de la entrada completa del mismo modo. 

l.os en que residan tres meses ú menos tiempo, .la sexta par
te de una entrada, en los términos indicados. 

Si se reúnen varios actores y forman compañía para ejercer 
su profesión mancomunadamenle, se considerará :en igual. caso 
que .i un. empresario , al autor (^individuo que baga cabcza.;de la 
compañía.,... . .. . . 

Empresarios de funciones de loros: 
Pois cada, función, sea. por.mpñaua ó fardo., en. Madrid, : 
: Sevilla,, Barcelona,. Valencia, Cádiz y Zaragoza... ... . í.oOO 
Fuera 'do dichas capitales.. . . . . . . . . . . . . . . . ... ..,¡. '.....800 

Empresas de funciones do novillos; . . . . - . 
l'or cada función en Madrid, Sevilla, Barcelona, Valen-; 

:cia, Cádiz y Zaragoza ' ' 700 
l'or id. fuera "de estas capitales.. . . . . . . . . . . . . . . 400 

Empresas de bailes públicos de ¡máscara .y trajes: " 
l'or cada función en Modiid, Barcelona, Cádiz.y Sevilla.. .120 
En las demás poblacionej., - . . . . . 60 

Empresarios de compañías de.diversioncs^.ó espectáculos pú
blicos, como son los de caballos, vqlaliues, lillriteros y .demás 
que se asimilen á.esta clase: • : ' • ; • ! • . • . . • i. • • , ;. ... 
l'or cada función de caballos en Madrid, Cádiz, Barcelo

na y.Sevilla. . , . . / ... ..... .. . ... . . . ' . . , .200 
Id. de volatines y titiriteros en los mismos puntos... ... . 100 

En las demás poblaciones la mitad de la cuota que vá expre
sada. , /. 

Espectáculos en que se manifiestan al público dioramas, pa-
..noramus, cosmoramas ú otros objetos: 

En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, estén ó no todo 
el año 

Fuera de dichas capitales id.. 

Lavaderos públii.os de luna que se ocupan hasta dos ,me-
. s.'s. . . . . . . . . . . . . . . , . : .. •. . 380 
Id. de dos á. tros meses ..• • ... . CáO 

.ídem di; lies meses aniba. . . ' • . • 1,000 

Molinos harineros: 
Fábricas de luüiua moliendo.mas de seis meses en el año, 

por cada piedra. . . ÍOO 
Id. i|ue iiiuelen seis meses ó menos 200 
Aceñas de iio muliendu mas de seis meses en el año , por 

cada piedra 120 
ídem que imieleii seis meses ó filenos, por cada piedra. . 00 
DJuliims mai|iiiloros en lio ó presa que tengan el ancho 

y agua ¡i.-ira tres ó mas ranales, moliendo mas de seis 
meses en el afm, por cada piedra . . 80 

[.IIS «le l.-i uiisiiia clase que imielcn seis meses ú menos, por 
cada piedm • . 40 

ídem de represa ó cauce de una ó mas canales, moliendo 
mas de seis meses id 

Idem moliendo seis me.-cs 0 menos id, •¿'•'> 

Empresas de diligencias: por cada lesna do las lincas que 
recoiran, s.nm directas ó trausver-ales ' .'!."! 

Las diligencias estacionales cnnlribuirán á razón lie 5 IÍ. men
suales por cada legua dunnlc el tiempo que estén en ejercicio. 

Ohsiirvitdon. Si las empresas de diligencias tienen e:ibnl!cnos 
propias, pagarán independientemente la cuota de ' J í rs. p'T eada 
una que señala la tarifa por las de los maestros de postas. 

No se tomarán en cuenta para el pago de la contribución l::s 
leguas,que corren las diligencias para su regreso. 

Fñiprnsarins de Tealros! ' . 
l.os de las capitales de provincia y pueblos donde hubiere roiii"-

p.añia mas de ocho meses •"del afíó,' pagarán el pioiluctu de una en -
trádh completa, sin 'dedncnuii'de'gisios.' ' ' 

l.os ile dicluis ca¡j¡t¡'l('.s y pueblos' donde hubiere cniupañía 
mas d» seis'meses b'a;t» oi'ho',,ld mitad del piudnclo de una cc-
Iráda. completa' en igual furnia. 

Los eii que residan las cuinpañíiis miis dir tres meses hasta 
seis, lina tercera parle de la énli^daconípletii/dél mismo modo.' 

Los en que. residan mas de Un mes 'hasta tres','la sexta parle 
do una e.nti/iilii, eii'lós téiniiónsindicádos'.'^ '• •''• ••':<--

Los en que residan uii' «íes o moños liemp'o 'l'a do'zuva 'parle 
, de una enliada completa. 

Aula. Si se reúnen varihs a'rtores' y forman "cnuijíliriía ; pa'-a 
ejercer su profesión mnliioiuuuadaiucnlc, se ninside:ara e n t a » , , ! 
case que á un empresario al actor ó ¡¡idivijuo que haga cabeza 
de la compañía. 

Eiiipresailos de funciones de tniiis y luchas1 de" (ierís: 
Por cada funriun, seu por m.'ifi.'iiia, ó tarde, en i iadi id, So-

villa, lümelo.na, Cádiz',' V6le'nl'¡•^,•íl• Zaragoza. ""'." V V ' l.'iOw 
. Fuera dé dicíias capitáfes:.'" '.•"'•. '.' r . " . ' ' ' ' . ' "; ,.SI:í) 

Empresas de funciones de nnrü lns , vacas ó becerro;: 
Porcada función, sea por mniíaua ó tarde, en .Vir¡di¡d, Se- . 

villa, üarcelonii, Valenna, (.'ádiz ó Zaiagoza. . . . 7(HI 
l'or id. fucia de dichas capitales ,51 !0 

Empresas de bailes públicos con máscara ó sin ella: 
l'or cada función en Madrid, iiarcelon», Cádiz y Suvila. 12 í 
En. las demás poblaciones i':) 

Empresarios de otras diversiones ó espectáculos públicos: 
Por coda función de cuballos, cu ¡Yladiid, Cádiz, liarcelona 

y Sevilla 200 
Id. de volatines, titiriteros, juegos de manos y demás que se 

asimilen, en los mismos puntos 1(H) 
En las demás poblaciones del Heino se exigirá la mitad de la 

cuota que va expresada. 

Espectáculos en que so mnnifieslnn al público dioramas, pa
noramas, cosmoramas ti oí/as ciiríosídjijcs: 
En Madrid, Barcelona, Cádiz y Sevilla, estén ó noabicrlos 

lodo el uño ' 60 00 
,30 Fuera de dichas capitules. 

Lavaderos públicos do lana: 
Kn los que se lava hasta un mes. 
Idem hasta dos meses. . . . 
Idem hasta tres meses. . . • 
Idem mas de tres meses. . . . 

30 

. 500 

OIÍO 
. 1,00; i 

Fabricación de harinas. 
Fábricas que con motor de agua ó vapor muelen granos y 

ciernen y clasiíicanlas haiiuns, pagarán por cada piedra. 
Mnlimis ó aceñas en que solo su muele el grnue, trabajiindo 

sois meses ó mas en el año, porcada piedra 
Id. moliendo mas de tres meses y menos de seis id. . . 
Idem nmiiondo tres meses ii menos id 

iVo/u.s. '!? Los molinos ó aceñas que, aunque trnhf.icn ¡H Í 
II iliui ioe, hagan acopio de granos pala vender en baiinai, ; 
lau triple amia quu la maleada. 

¿ i Les molinos que se emplean para descascarar e! arn 
considerarán en e! mUmo casi» que los hariiieies. 

Si uii algunu ftibiii-n de las que se mueven per »s»ui , 
fallar esta, lien, n que parar una íi mas piedras cnotio me.-es 
Uneos á lo u.i'iios, se reducirá á la m t l a i l |.< cuela de l e - pi. 
e.ueliavaii sul'iido la detonoion. 

400 

l í i i 

(lü! 
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Molinos de extracto de rubio, moliendo mas de seis me

ses, por cada piedra 100 

Molinos de raíz de rubín, moüondo tras de feis irrprs, pnr 
cada piedra 100 

Idem moliendo seis meses ó menos id SO Idem moliendo seis meses J> menos id.. 

Galeras mensagerias y carros de trasporte: pagarán por 
cada caballería 

Galeras roensogems y carros de trnsporte, aunque estos Vil. 
limos se ocupen aeridenlalmcnle i » usos de I» agricul-
turo, propios Vi ngenns: pagariin por cada cnkalleria. . 

Galeras y corros deiraspurlc en u*o propio d en cstuMoi i -
micnlos industriales ó comerciáis: porcada caliallerío.. 

ai 

20 

Compañías de seguros 10,000 
Empresa de navegación del canal de Castilla 10,000 
Idem del Guadalquivir 2,500 
Sociedad metalúrgica de San Juan de Aleará/.: pagará en 

concepto de fabricante la cuota de ocho mil reales. . . 8,000 
Sociedades ó compnfiias anímimas <> comanditarias dedicadas 

al ejercicio de cuaH\u¡er8 industria fnliril i) comercial: pagarán 
rail reales anuales por cada millón efeclivo de su rapilol social, 
si bajo este tipo fuese mayor la cuota que la que fijnn las tarifas 
a la industria 6 comercio de que se ocupen, seyuu la dislincion 
j casos previstos en el art. 7.°; pero si fuese menor la cuota, se
rán comprendidos en las matriculas y repartimientos correspon
dientes en la misma forma que lus individuos no asociados.' 

( M 
Juegos de pelota, bolas o bochas, pagarán Kü 

Se adiciona á esta tarifa. 

Mercaderes que recorren pueblos, ferias y mercados para 
vender en ambulancia, tejidos de lencería, lanería, se-
dería y algodón al por menor. 300 

Sociedades anónimas y las romnnditarias por acciones dedica-
das á prestamos, dcsaicnlns ti al cjcicicin de cunlquieru itidusuia 
fnbril í) comercial: paguriin mil reales anuales pnr cada millim 
efectivo de su capital sucinl, si bajo este tipo fucíe mayor la cuo
ta que la que lijen las loiifus á la imlustiia o enmercio de que se 
ocupen, segun la dh-linrion y casos previstos en el art. 7." d« l« 
ley; pero si fuese menor la cuolii, serán comprendiilas en las ma
triculas y repartimientos currespuudientes en la niisinn formu qiw 
los individuos no nsocindos. 

En dichas sociedailcs se comprenden bKjo el tipo desifüia.lo 
las compnfiias de Seguros no tiiúluns. las del canal de Cabulla, 
(íuadalquirir y la melolúrgic» de San .luán ''e Aleará/.. 

Juegos públicos de pelota, bolas 6 llocllas y los permi
tidos de naipes, ya se hallen en una casa ó local toilus 
eslos juegos, ó ya cualquiera de ellos solamente, pagarán. 00 

Bcñideros de gallos: por cada función 20 

Mercaderes y tragincros que recorren pueblos, ferias y mer
cados para vender al por menor e» arnluilaiicia, sea cualquiera la 
época del año que dure su industria: 
Los de bacalao, azúcar, cacao, ú otro cualquier género 

ultramarino, drogas ú especies linas 
Los de hierro 6 acero, ya sea en planchas, lingotes, bar

ras, aros 6 flejes. 
Los de lino, cáñamo ó estopa. , 
Los de cueros ul pelo o curtidos. . . 
Los de tejidos de lanería, lencería, sedería y algodón. . 
Los de paño basto, manías llamadiis de Paíend», pañue

los, cintas, fajas, boyetas, medias, goi ros íi ropa hecha 
ordinaria i QO 

Los de galones, roí dones, ligas 6 cenojiles, alfiletes, agujas, 
ovillos ú otras menudencias análogas 

Lus que se titulan cnmisionislas y llevan muestrarios para 
la venta de pedrería lina, joyas y relojes de oro ó plato. 

Los que también se titulan comisionistas llcvand» mues
tras de tejidos, quincalla, ó cualquiera otra mauufaclura 

í" 

SO 

ICO 
iiíi 
•Mi 

1(50 

32 

400 

•200 
Los plateros loo 

« 0 
CO 
SO 
30 
(Ül 
30 

|) Los quincalleros 
Los vendedores de pomadas y demás objetos de perfumeriu. 
Los de sombreros, gorras, botines 6 zapatos 
Los de jerga, cordeles, mantas y otros efectos de cáñamo. 
Los de loza, porcelana ó cristal 
Los de obra de ferretería ó cucbilleria 
Los de obra de oficios de hojalatero, latonero, vclonero 6 

calderero 31; 
Lo» de oficios como son guarnicioueros, guitarreros ú oíros 

semejantes 30 
Los de estampas con marco ó sin él. 34 
Los de chocolate , . . . U) 
Los de juguetes 6 baratijas del Reino 30 

iVoías. 1." E l mercader ambulante que acumule la venia de 
diferentes artículos de los que van designados, pagará por ellos la 
cuota respectiva á la clase mas gravada. 

2? Si alguno de los citados mercaderes ambuiootes hiciese 
ventas por mayor, contribuirá con doble cuota de la que queda 
marcada á su industria. 

3! El mercader con tienda abierta que se dedique, por si >> 
por olgun dependiente, á vender en puesto de feria ó mercado ó 
en ambulancia, dentro del mismo pueblo, pagará además por este 
concepto la mitad de Id cuota señalada á los mercaderes ambu
lantes de su clase. 

4." Si los mercaderes emplean en el trasporte caballerías pro
pias, pagarán además los 12 á (i rs. que se (¡jan á las de los ai l in
ios sin venta. 



Porteadores b arrieros que (rafican y recorren los pueblos 
comprando y Tendiendo toda clase de frutos, caldos i> efectos: 
Por cada caballería mayor 24 
Idem menor J2 

Se adiciona & esta tarifa. 

Idem. 

547 
Porlcailores y arrieros que con carruajo, caliallerus i , Imnycs. 

i trafican y recorron los pueblos comprando y rciidiciidn lodii chin-
*í de granos, Irgumbrct, semilla.*, vino ú oíros l/i¡iiidi)S, mmUn «s 

carbón ú otros efectos semejantes, pagaran, sea cualijuiera l¿i í | , . , . 
ca del año que dure ÍII tráfico: 
Por cada caluilleiía mayor .\n 
Idem menor ¿.¡ 
I'or cada yunta de bueyes <•>:> 

l.os mismos (¡ue sin comisar ñ vender se ocupan con solo c»-
liallerbis en el trasporte de electos ó frutos de cuenta u¡;eiu>, 
¡;aiíin: 
Por cada caballería mayor j > 
ídem menor o 

(A.) 
Agentes ó comisionados solamente para la compra de granos 

y priincias materias por cuenta de los dueños de las fábricas do 
íiarina ú otros establecimientos fabiilcs <S comerciales: 
En poblaciones que excedan de 4,600 vecinos, y cu lo

dos los puertos habilitados 300 
En los ipie tengan menos de 4,001. . , 

iYb/as. 

1! Las cuotas que se espresan en la presente tarifa se exigi
rán separadamente, aunque un solo indhiduo se ocupe ó ejerza 
dos ó mas induslilas de las que comprende la misma taiil'a ó de 
las contenidas en la primera yjercera, sin mas excepción que la 
de que se hace mérito en la clase de banqueros. 

2? A los tratantes', olmacenislas, espcuilaJores y tragiueros 
se les exigirá la cuota <)ue va señalado, aunque no se ocupen lu
do el año en sus tratos y especulaciones. 

Carretas de bueyes dudioadns al acarreo, aunque ncciilcu-
talmeote se oai|iufi cu los usus de la agricultura pro
pios ó ágenos, p.igará cada una |> 

Carretas de bueyes dudicadas ¡d Iraspoite en uso propio i) 
en el de establecimientos industriales íi comcmalos, 
cada una , 

Agentes (i comisionailní para el acopio por cuenta agen» d« 
granos, caldos, ftutos y ¡jénems con deslino á las fábricas ii al
macenes do sus dueños: 
Kn poblaciones que excedan de 1,000 vecinos, y en lodos 

los puerto» lialiiülados 30!) 
En las que tengau menos de 4,001 \ccU105 1;iO 

A'«/«s. 

1.a I.ns cuotas que se expresan en lo présenle taiifa se exi-
giiáu separadamentu, nunque un snln individuo ejerza dus (1 IIMS 
industrias de las que coniprecidu la misoia taiil'a, h de las rmAf-
nidas cu I» piimcra y lercera, sin mas uxreprinn que la de queso 
hace uiéi¡lo en la clase tic comen ¡antes, cap'Hiiüstas, ó en cual
quiera olía por ailvt rlencin especial. 

S." Se considerarán como mercaderes (imbuíante* los que 
fijan su residencia en los pueblos, dmanle los dins en que se ce 
lebran las ferias ¡> morcados, aunque expemasan sus luerfani iii* en 
Deudas. Si continúan su residencia y tenia por espaciu de mas de 
un mes, pagarfto la cuota que eu prunita cmicsponda A su indu-
Uia , si fuese mayor que la señalada para la venia en ambulancia. 

Madrid 20 de Octubre de 18ü2 .=Juau Braro Murlllo. 

N U M E R O 3.° INDl'STBU CA.VAMEHA Y UJÍEKA. lis. V i l . 

COSTIIIBIIC.ION l.NDtSTlUAL T DE COMERCIO. 

Tarifa número 3 / para la industria fabril y manufaclurera, 
aplicable á las malrícutas y nparlmienlos que han lie for
marse y regir desde 1S do Ü'nero de 18ü3 . 

Rs. vn. 1M>USTIUA LAKERA V E S T A S I U B E R A . 

Coda carda cilindrica, movida por agua, vapor 6 caballe
ría, pagará ^ 

Hilanderos movidos por cualquiera de dichos tres medios: 
se e\ig¡rá de cuota por cada diez husos ü 

Hilanderos movidos á mono: por cada diez husos.. . . -
Cada telar común de lanzadera ú mono ó volante, in

clusos los telares á la Jacquard en que se tejan lelas 
de mas de cinco cuartas castellanas de ancho. . . . 20 

Cada telar de la misma dase en que se tejan lelas de 
cinco cuartas castellanas abajo 

Cada lelar mecánico, movido por agua, vaporo cr.balle-
r ia , de mas de cinco cuartas castellanas la tela de an-
clio.. 

Cada telar mecánico, cuya tela sea de cinco cuartas aba
jo su ancha 

Cada batan movido por agua, vapor 6 caballeriiis. . . 
Cada tundona « rniqiiin» de tundir que funcione por v a 

por , a¡¡iia ii niballci ia 
Idem movida por personas 
Cada máquina ó aparato para prensar, estirar, aderezar, 

lustrar ó limpiar paños 11 olios tejidos do luna i) estam
bre, siempre que esté anejo á una fábrica de los mis
mos tejidos y pura su propio uso • . • 

40 

so 

1)0 
20 

40 

Cada carda movida por agua, vapor ó caballería. . • . 
Hilanderos movidos por cualquiera de dichos tres medios: 

se exigirá de cuota por cada diez husos 
Cada telar común de lanzadera á mano ó volante, inclu

sos los telares á la Jacquard, en que so tejan lienzos l i 
nos, entreliños 6 adamascados, >ea cualquiera su an
cho. 

Cada telar mecánico movido por agua, vapor ó caballe
rías en que se tejan telas, sea cualquiera su ancho.. . 

Cada telar común en que se tejan lienzos ordinarios ú ca-

Cada telar común en que se tejan margas, costales, sacos 
de embalar y otros tejidos semejantes 

llataucs: cada dos mazos 
Cada máquina 6 aparato pora prensar, estirar, aderezar 

ó lustrar tejidos de hilo, siempre que esté ouejn á una 
fabrica de los mismos tejidos, y para su propio uso. . 

!,\m;s'nuA AI.IÍUUDMÜIA. 

Cada corda movida por agua, vapor ó caballería. . . . 
ililandcros paro hilar y torcer ¡i do» ó mas cabos, siendo 

su molor aguo, vapor ó cabollevios: se exigirá por ca
da diez Im-os ó arañas 

Cada dii z huso» ó arañas movidas á mano 
Cada telar común do lamadeia ó mano ó volante, inclu

sos los Ibmailos á la .luequard, eu que su U'ju tela ilc 
cualquier anchn 

Cada telar inrróiucn, movido por agua vapor ó calinllerr'íi, 
pina lelas de cualquier aucli 

Cada máquina ó aparato paia prensar, eslirar, odeiczar 

10 

t(i 

:I-Í 

K; 

lo 

Oi) 

40 

10 

i t i 

:'•> 
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TI 5. 

ó Uislvat lejidos de ftlgodon ó con meadas, siempre que 
esté anejo ¡t «oa fábrica (iu los mismos (cjíiios y para 
su propio uso 

I.NUl'STKI.V S E D E R A . 

lülnndcros tnerónicos de sedas, con molor (!o ngna , va
por ó caballeríns.se exigirá por culo colácra ó perol en 
Un», s« toman las hebras del capullo une forman el h i 
lo, aunque solo funcionen por temporada 

Hilanderos molidos por personas, en (pie se hila e! ca
pullo de propia cosecha ó acopiado: pagarán por cada 
perol id. id 

Los tornos movidos por agua, vapor 6 calallciins, paga
rán por r.a.io dh'Z arañas ó anillos en donde se muín 
los dos ó mas n l » i $ para retorcer 

l.os tornos mo\idof á mano pagarán por coda diez ara
ñas ó anillos 

Telaios comunes y los llamados á la Jacrpiard, (|i/e lejnn 
lela lisa, lalirada ó al\-.lpa¡l¡i. <ÍUO tenga mas de tres 
cuartas castellanas al ancho, p.-igaiá por cada uno.. . 

Idem id. cuando el ancho sea de tres cuartas castellanas ó 
menos 

Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó cahallerias, 
en qm: se leja tela lisa, lahrada ó ¡ilclpada de mas do 
tres cuartas castellanas al ancho cada uno 

ídem cuando el ancho sea de lies anulas ú menos cada 
uno 

Telares rnecímeos mow'dof por nena, vapor t) caballerías, 
cu une se tejan tules lisos ó labra.Jns ó lejidos semejan
tes, sea cualipiieni su ancho, payará cada uno. . . , 

40 

12 

20 

l ü 

40 

33 

60 

•fiaIDOS ni; stKzci.\ ex nv.p. KXTKKX mr.os i>r. SEDA, UNO, 
LANA o AI.I;()HÜ>:. 

Cada telar mecánico movido por agna, vapor ó caballoria. 40 
Cada telar común de lanzadera á mano i) roíanle, inclu

sos los llamados á la .'acquard. . . . . . . . . 20 

O T R A S j'AJÜUCAS JUÍ T l i J l D O S XO KXPKKSAO.VS ANTEI1 lOl t -
JUvK'l'I!. 

Cada lelar común en que se leja jerga, frisa, sayal, paño 
pardo h burdo, que por no teñirse queda do color de 
la lana, por cada lelar 10 

jdem si el lelar es movido por agua, vapor ó caballeria.. 3ü 
Cinleria, lisloneria, galones, coiilones, IICCOÍ, lajas, fran

jas, liranles y oirás cintas semejantes, sea cualquiera 
la materia que se emplee en ellas: por coda lelar mo
vido por persona, y que teja mas do veinlo piezas á la 

ídem si es movido por otra cualquiera fuerzo.. . . . . 
I'ur cada lelar movido por persono, y que teja á ¡a ve* 

desde diez á veinte piezas,. 
Idem si es movido por otra cualquier» fuerza 
Vos- cada telar movido por persona que teja menos de 

diez piezas á la vez , 
Idem si es movido por olra cualquiera ('¿orza 
Telares cu queso lejen medias, gorros, camisetas, panla-

lones i'i otros objetos de punto, ya sean do seda, algo
dón, lino, estambre ó lana; cada lelar movido por per
sona. , 

.Idem movido por olra cualquiorn fueiza 
Idem en que se tejen pecheras paro comisas, cada uno. . 

t.V»v 
i á n d 
I,: c 
' A . ' : 

iu 
.Los 

al 
di 

n s n : ? v iu.vNi,>riios. 
EslaWeciiTiienlos de t í n l c s para l e ñ i r tejidos ó l i ü a -

= num ns, p a p a r á n 
i lUrfitt» eslablecimienlos dependen de una sola l'á-
tU- hibvr ó It-j-'-r pe<lenceicnte al m b m o d u e ñ o , ü m i -

JS" á t i . f ¡ ir los productos de ella, p a g a r á n la mitad de 
i o i n ('?< p l L S i i i i a . 

i ' r a d o s v i^tftiMmicuto» para el blanqueo de h ¡ -
. . y tojiiiw 
¡ i i i s m o s í i dcpend.iii de una sola f á b r i c a p e r t e n e c i e n í o 
¡ u i i p i u ¡ i in'i i ' ) v l i m i l a í i al blanipieo do sus p i o -

,<;!:.•'•• 

¿•1 
48 

íiO 
40 

!C. 
Si 

ÍWti 

K í . vr, 

(\ .) Prados o fislal'ler.imienlos de rbnUicion y preptua-
cion de los tejido? para el pintado ii estampado.• . • 80° 

í.os mismos si dependen de una sola fábrica perteneciente 
al propio dueño y >e limitan en dichas operaciones á 
los producios de ella 400 

í.os fábricas de pintado estampado, por cada máquina 
de pintar á cilindro !,0>Ui 

Dichas á la l'errot, por cada perrolinn. . > . . . . :>'lt) 
J.ns mismas fabricas de jiinlor con molde á la mano, por 

cada mesa . 'M 
blanqueadores de cera anejos á las rerenas I'1* 
(A.) I.os mismos para el servicio de otros eslaWeri-

mienlos I: '" 

aoti 

r A K I U C A S DIC llI.OMIAS. 

¡A i Vabricanles do lilnndns que emplean operarías di-e-
ininadas en pueblos diítinlos del en que tienen su esla-
hleciiiiienlo para las iillimas (ipurnciones y la venia. . .'5.00(1 

( A ) llichos fabricantes si limilnn todas las operaciones 
al punto ó pueblo en que lienen el establecimiento de 
venta, pagarán solo la cuota que marca la tarifa 'I'.", cla
se segunda, á los mercaderes de teneros de seda, ogre-
miándose con estos para el rcparlimienlo. 

FAHtt lCAS |)|£ I l .NJl l i ' lUX l>F. MI NA BE lltEKRO V OTROS M í -
M:¡IAI.!;S. 

Fundición de la mena de hierro por allos hornos y su mol
deo en lingotes ú otras formas, pagara cada horno aun
que solo funcione una parte del año. . . :. IjüC" 

Vundicioues de menor importancia llamadas á la catala
na, por cada horno aunque solo funcione una parle del 
año . . • V>0 

Fundiciones ilo minerales íle eslaño, zinc, plomo y es
coriales en hornos denominados ingleses de manga, pa
va, liro económico y olmosférU'0, de ventib'.dor ó de 
maquinaria, boliches de reverbero, de pava y ihi r.uftl-
quiera otra denuminacion que sea, saliilará cada hor
no aunque solo funcione una parte del año ¿.Mi 

Hornoj de copelas, por cada uno id. id. .: !ii<'; 
Aparatos (le crislalizacio» de plomo, per cada jcego de 

calderas id. id ". . 201) 
Eslablcrimienlos do beneficio del cinabrio, por cuenla de par

ticulares, pagará cada uno el medio por ciento de lo que lo abo
ne el Gobierno por entrega del azogue con e.schision del valor de 
los frascos. 

Avia . Cuando cu dichas fábricas y establecimientos haya ¡ule-
más de ferretería, talleres de construcción ó mailinoles pajaran 
también las cuotas que se morcan en el epígiufe que sigue. 

i .Miuic.vs DI: im;iiP.o v ACKUO Y TAM.EIIHS ni; c u N s T m - : r.uv, 
ID; .HAIJIU.NAS. 

Fundiciones en que se amolda el hierro de fegnuda fun
dición en piezas para máquinos, nlen-ilios \ i otros ob
jetos, por cada homo ó cubilóle, aunque este funcione 
solamente una parle del año SO') 
iVoía. Cuando en dichos eslablccimiautos los haya ademas Je 

ferretería, talleres de construcción ó mal lineles, pagarán también 
las cuotas de los articulos respectivos. 
(A.) Ferrerias en que HC aliña, forja ó estira el hierro con 

martincles y cilindros, convirtiómlole en barras, llanias, 
tocho?, chapas, 'dejes, aros y otras piezas semejantes, pá
gala cada Ierren'» 2,.'ií)li 

(A.) Ferrerias de menor importancia en que se prepa
ra y corla el hierro para clavos herraduias (i otros 
usos semejantes.. . , 1,0011 

(.A.) Talleres en que se conslrujen para su venia al ¡mr 
mayor, tornillos, cnnhidos, muebles, cerraduras, gui
ñes y oirás piezas menores 1.800 

íA-; 'falieies en que se usan tornos y plalalnrmas para 
cepillar, (ornear, limar y puliiuenlar las piezas de hier-
IO íi bronce paia máquinas 2,0( 0 

ÍA.' Tahcies de rnnstrucciou une por los medios no 
csüi.'t'illcados fenilcn y boten de bien o ú otro me. 
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tal, ruedas, ollas, campanas, lulins, [ilanclias de mano 
y al^unus ulensilios scnioj/iillcs •'J00 

Talleres en que se hocen mecúnicainente clavos, tachuelas y 
puntas llammlas de l'arfs: 
l'or cada mAiiuína movida por caballerías 100 
lilpm movidii por vapor ó agua • •• 2Ü0 
Fabricas en que se bate ó estira el cobre, acero ú olro 

nu'lal en planchas, tubos, cabillas, clavos i'i otros obje-
IOÍ sempjaules, coila martinete 20l> 

Cada jue¡;o de cilindros 21)0 
Fabricas en que se runde ó estira el plomo en planchas, tu

bos ó en cualquiera otra Turma: 
l'or cada horno 
l'or cada juego de cilindros 
l'or.cada apnralo en que se «nlocau los mandriles. . . . 
(A.) Fábricas de munición ii« plumo • 
(A.) Talleres en que se construyen de hierro arcas, ca

mas, cunas, limeros, rincoiieras y olrus objetos senie-
jantes, bruñidos i> con barniz 

(A.) Fabricas en que se hacen hebillas y corchetes ile 
hierro ó latón 1-0 

(A.) Fábricas en que se funden bronces de lujo, y se fa
brican quinquiís, líimparas, arañas y otros aitículos de 
latón 6 zim' ' ' W 
Num. A la fábiica tic hilados, tejidos ó de otra cualquiera 

clase que tengii taller para reenmj ouer las inaquiniis ó instru
mentos de su propio uso, se I» iíii¡imi<lia pw el taller si en el 
mismo punln ó en el radio de una legua hay otros tálleles inde-
pendiciiles, la cuarta parte (le la cuota que seria exigible traba
jando por encargo o para la venta; y si se halla fuera de dicho 
radio , la octava parle en igual forma. 

1U0 
1<¡() 
USO 

(¡0 

1,200 

FABBlr.AS 1)15 PRODVCTOS QUIMICOS. 

Las de nceile de vitriolo (ácido sulfúrico), por cada gran
de cámara de plomo. . . . . • . . . . . . 

Las ai'ifmns si li/vicíei) adi más cámaras pequeñas en co
municación con la glande según el método moderno, 
pagarán por separado por caila bOO pies cúbicos de ca
pacidad de dichas ciim.iras pequeñas 

(A) Fábricas de c,ip.'irio>« (proli-suiraln de hierro). . . 
(A.) Las de piedra lipiz (deuto sulfato de cobre).. . . 
(A.) Las de ¡ilbayalde (cnrbonalo de plumo) 
(Á.) l.asde alombre(?uirato de alúmina y pulasaó amo

niaco). . 
(A.) tas de aguafuerte (ácido aiciico ó nítrico.) . . . 
(A.) Las de espilito di; sal (ácido muriálico) 
(A.) Las de sai de Sat ín no (acetato de plomo) 
(A.) Las de sal ilu e^afin (pinto cloruro de estaño). . 
(A.) Las de crenuir lárlaro (biliarlato de polaso) . ' 
(A.) Las do railniii animal ó sea negro do mar til. . . 
(A.) I as de cxlnuto de regaliz 
(A.) Las de prcpnrntiom'S anlimouialcs 
(A ) Las de minio y litnrgiiio 
(A.) Las de clorino de cal (liipocloiiHo de cal). . . . 
(A.) Las de verdele ciistalizado, ó cristales de Venus (acó

lalo de cubre) 
(A.) Las de cardenillo (sub ocelalo de cobre) 
(A^ Las de fósforo , • • • 
(A j Las de lacas de cualquiera materia colorante. . . 
(A.) Las de aguanás 
(A ) Las di; barrilla nrlilb ial 
(A ) Las demás de proiluclns químicos que siendo de poco 

cuusumo se elaboren en pequeñas cantidades,. . . . 

FAMSICAS I>E i x i n i n o s . 

Fábricas en que se cuiten pieles vacunas y caballares. 
iiuiiquc a.b'inas cui l¡ Ira clase de pieles, pagarán pnr 
Cítda ;n>/i>, i>,ii|ui! ó tina, aunque solo esté en ejercicio 
una pane del año 

Lasco (¡«t.' i - i u l r n pi.des de gnnado cabrío ó lanar, 
aunque ademas curian pieles decabrilu, lechales ú oirás 
parecidas, pagarán por cada noque, pila i) lina, id. id. 

G00 

l ü 
200 
'200 
300 

200 
100 
100 
ICO 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
200 

100 
100 
400 
100 
200 
200 

100 

5M) 
« 5 . 1 U 

I.as en que solamente se curten pieles de cabrito lecha
les ú otras parecidas, pagarán por cada noque, pila ó 
lina, id. ¡d 2 Í 

Molinos paro moler la corteza de árboles con destino al 
curtido, estando anejos a las fabricas y para su uso ex
clusivo, pagarán por coda piedra 41 

I-Al l in.AS B E I .O/ .A, C.UlSTAt., VIDRIO, V A S U l i l U A V OTRAS 
(I.ASKS. 

Fábricas de loza lina blanca h pintada, pagarán por cada 
borno, bien sea para bizcucho. barniz, eslampar, se
car, ó bien paia yesos y alfarería 

Las de loza ordinaria blanrn ó piulada, por cada burno 
(p¡e contengan, sea cualquiera su aplicación 

Las ile leía ciasí.' ile basijena, liwijurin h tacharreria, vi
driada ó sin vidriar, por cada horno. 

(A.) I.ns de azulejos vidriados 
Las de teja, ladrilla ó Imldosa fina (i ordinaria: 

Ku las capitales de provincia y sus contorons, hasta 
donde alcance su lérmino municipal: por cada 
lioi no. . . 

En las poblaciones que sin ser capitales de provincia 
posen ile Í.ÜÜO vecinos: por caila humo.. . . 

lio los demás pueblos, pnr cada Iviruo 
(A.) I as de cristal ó vidriu blanco, plano ó hueco, amol-

ilado ó Inllado. ., 
( A . j Las de vidrios venios, planos tí hueros. . . . . 
(A.) Fuiu i-as de asfallo, tanto ualoral cuino arlillcinl 

luijii cnalquicrn denominación 
Fábiii'a.s di- yeso y cal: eo las rapilalcs ilc provincia de 

primera clase y sus contornos, liasla donde alcuuce su 
téimrno niDnicipal, pnr cadí) horno 

En las demás capitales de provincia y en las poblaciones 
((oe jiasen de 1,000 vecinos, por cada horno 

En los demás pueblos, por cada horno. . . . . . . 

300 

l i i O 

80 
•ÍOO 

I S O 

n a 
t;o 

1,1)00 
800 

¡loo 

LÍO 

100 
:;-2 

:>0 

32 

Kola 1? A las fábricas de yeso, cal. leja n ladrillos, que no 
trabajan para vender, pero sí para el uso exclusivo de olio OS!Í>-
bUjcimicnto industrial propio del mismo contribuyento, se le im
pondrá la cuarta porte de la cuota señalada. 

i? La cuota marcada á cada linrno ilo las fábricas de lo/a y 
demás que se expresan en esta sección, es exigíblu aunque solo 
eslcin en ejercicio una parte del año. 

F A B R I C A S l) l ¡ JAÜO.N V C O L A . 

Fábricas de jabón duro á blando: pagarán la cuota que cor
responde según el número de anobns de jabón quo pueda fnbrí-
caise á lo vez en coda caldera, ul respecto de dos reales por ca
da arroba. 

Las fabricas de cola de cualquiera especie, pagarán la cuota 
quo corresponda ú ruzon de un real pnr anobii de lo cabida de 
cada Caldera. 

I'AIIRIOAS 1)1! A í iVAR1) 11!NTl?> 

(A.) Cada fábrica en que se Iwga uguanHunte por espa
cio de seis ó mus meses 2,C(!0 

(A.) Id. las qi.e solo funcionan menos de seis meses y 
mas de cuatro 1,200 

(A.) Id. las de cuatro meses y mas de dos 500 
(A ) Id. las de dos meses ó menos , 200 

FABRICAS D E I.iCOIlES, JAUABUS Y C F . R V K Z A , 

(A.) Fabricantes de licores: pagarán la cuota que marca la quin
ta clase de la tarifa primera a los teinleios que venden lico
res a! pormenor, ron quienes fe agremiarán. 

(A.) Fabricantes de jarabes: pagarán la cuota que señóla la ta-
rifa primor» a las industrias de la sexta clase, 

(A.) Faiuicas de cenezn: pagarán la mola quo corresponda á 
razón de l'2 rs. por arroba de la cabida de cada caluera. 

F A B R I C A S D E S'AÍ»!-!.. 

Las de popel ronliiiuo: por cada cilindsy, bien sirva para 
5 
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trituraren pila, llamada á la holondesa, o bien para 
otros usos 1,000 

Liis de (inpi.'l florete, medio llórele ó liuo para escribir l> 
imprimir, por cada tina 200 

las de papel común blanco ó de color para embalar ca
da tina 160 

Las de papel de estraza, por cada tina , 101) 
(A.) Fábricas en que se estampa ó pinta el papel para 

adorno de hnbilacmties, cada fabrica 600 
(A.) Fabrica* en que se liñe de varios colores el papel 

para otros usos 10Ü 
(A.) Fábricas un que se hacen cartones 100 

O T R A S F A B R I C A S . 

Las de cardas cilindricas hechas mecánicamente para el car-
dadu de las lanas y alj;odnnes: 
Porcada inái|uiiia ó cilindro movido por vapor, agua ó 

caballería 100 
Idem movida por personas 32 
(A.) Eslablecimienios no anejos ¡i fábricas en que por 

medios mecánicos se estiran, ade . /ni), lustran i> pren-' 
san tejidos de lo las clanes: por • -da máquina o piedra 
movida por vapor, nsiia ocabatlerias 180 

(A.) Los mismos cslablecimieutos movidos por personas, 
por cada piedra 6 aparato. 90 

Fábricas en que se sierra mármol con motor de agua, va
por ó caballería: por cada arle ó aparato en que funcio
ne» las sierras. . 320 

Las de serrar madera con sierras movidas por agua, vapor 
6 caballerías pagarán por cada aparato en que se fijan 
las sierras . . . 320 
Nota. La precedente cuota es independiente de la que debe 

exigirse A los interesados como almacenistas 6 tratantes de ma
deras, si lo son. 
(A.) Fábricas de abanicos: pagarán la cuota que marca la tari

fa l í , clase- quinta á ios tenderos de abanicos, con quienes se 
agremiarán. 

(A.) Fábviras de. hules y encetadus 300 
Mesas para eslampar dichos hules: por cada mesa., . . 20 
(A.) Fábricas de tapones de corcho. . . . . . . 200 
(A.) Fabricas de pa>ta para sopa y sémola: en las capi

tales de provincia de primera clase, con venta por ma
yor y menor en la propia fábrica 800 

En las demás capitales de provincia 400 
Et) las demás poblaciones j20 

Ñola 1.' El fabricante de pasta que en su establecimiento se 
limite á vender solamente por mayor, pagará la cuota de 400 rs. 
sea cualquiera la población ó punto en que tenga la fábrica. 

2.' E l fabricante que tenga piedras para su propia molienda 
pagará además por cada piedra 80 
(A.) Fábricas de almidón y otras féculas: 

En las capitales de provincia 100 
En los demás pueblos • . 40 

(A.) Fábricas de manteca fresca de vacas 300 
(A.) Idem de salazón de manteca de vacas 400 
( A.) Fábricas de lieltro de lana, pelo ó castor, para som

breros ú otros usos 160 
.Voía. Si en el mismo local, fábrica, 6 en otro separado, se 

hacen y venden sómbrelos, pagarán ademas la cuota de tiendas 
de sombrerería, según la tarifa 1.* 
Las de cortar el pelo á las pieles de liebre y de conejo, 

por cada máquina 160 
(A.) Fabricantes ó armadores d3 paraguas y sombrillas. 100 

jYo/n. Si en el mismn local fábrica se venden los paraguas y 
sombrillas, pagarán además la cuota de tiendas de esla clase, ta
rifa l " , clase quinla, con quienes se agremiarán por éste con
cepto. 
(A.) Itigpnios pora la elaboración de azúcar de caña, 

movidos pur agua 6 vapor 600 
(A.) Los mUnms movidos por cabullería 300 

tfoln- Si en los ingenios 6 fábiicas se refina el azúcar, se exi
girá adi'fiiás la cuota une marca la tarifa 1? á los refinadores. 
(A.) Fábricas de mosaico vejetal en que se ocupen mas de 

teinle operarios \ ¿ ; O Q 

Rs. VIK 

(A.) Idem en quese ocupe menor número. GOü 
(A.) Fábricas en que se hacen corroues para los telares 

de cintas 80 
(A.) Establecimientos en que se hacen adornos vaciados 

en pasta para molduras de fachadas, habitaciones ú otros 
usos sernejanles , . . . . 380 

Fábricas de hilado de goma: 
Cada máquina moud.i por vapor, agua ó caballería.. 2 i 0 
Idem movida por persona 40 

Fabricas en que se pican cartones para los telares llama
dos á la Jacquaid: por cada miiquitiu ó apáralo.. . . 20 

Fábricas de telas metálicas: cada telar 40 
(A.) Kstatilecimienlos en que se hacen y venden sombre

ros de palma ó de paja . 00 
Fábricas de moler campeche y drogas: cada máquina ü apa

rato movido por vapor, agua 6 caballerías . . . • 100 
Las mismas máquinas movidas por personas, cada una. . 
Fábiicas de coilar ballenas: por rada máquina. . . . 130 
(A.) . Fabricas de bolones y hormillas: 

De metal, exceplu plomo i) estaño. . . ., . . 20O 
De plomo b estaño . . . . . . lli(> 
De hueso ó pasta. • , • • !<>(> 

Nula. Si en dichos^establecimiento» se fabrica» todas !;>> 
clases de bolones y huí millas expieiadas, se exigirá la cuoU 
marcada á cada una de ellas. 
(A.) Fivbrkas de bujías esteáricas, cera vejetal y las de 

esperma . . . . . . . . . . 1,000 
(A.) Las de velas de sebo. . . . . . . . . . . IIH> 
(A.) Las de naipes, cualquiera que sea su calidad.. . . 1,000 
(A.) Las de pez, incienso ó mirra.. . . . . . , . 10t> 

NOTA. 

Las cuotas señaladas en la presente tarifa son anuales y se 
cobrarán ínlegrameute excepto en los casos que á coiilinucrou su 
espresan: 

1. " E l establecimiento nuevo que se abra , ó el cerrado, qiiti 
vuelva á emprender sus trabajos entrado el año, pagara la ruóla 
que le corresponda á prorata, dando aviso á la Administración 
del dia en que lo verifica. 

2. " E l estabiecimient» que se cierre cnroplelamente en ni¡\l-
quier periodo del año para no cnnlinuar en él sus trabajos, lian
do aviso oportuno á la Administración, quedará libre de la cuota 
correspondiente á prorata. 

3. " No gozarán del beneficio concedido en el artículo ante
rior aquellas industrias que corno la tihiUtrn de !u seda , la rubri
cación de aguardiente ú otra que pueda haber, dependen de cier
tas estaciones. 

4. " La suspensión forzada de los trabajos de un estableci
miento durante ¡res meses continuos ó mas, será abonable úni
camente en los casos de interdicción judicial, incendio, inunda
ción, hundimiento, falta de caudal de agua empleado como fuer
za motriz, descomposición de máquinas liiilráulii as ó de vapor, 
6 de horno de fundición. En estos casos, detiidamcnte justificados, 
se rebajará de la cuota la parte correspondiente al tiempo que 
tuviere que estar parado el todo ú la parle del establecimiento 
que sufra los expresados siniestros. 

o.° No será abonable la suspensión que nunqne proceda de 
estas causas', no llegue al tiempo de tres meses, ni la que aunque 
pase de este término, proceda de causas diferentes, sin exceptuar 
las de rotura parcial de aparatos, trasmisiones y máquinas movi
das y no motoras, ni las de escasez de primera materia, tulla de 
operarios, paralización de ventas ni otra que pueda alegarse. 

6." El fabricante al presenlar su relación para la matricula 
podrá designar, sin embargo, los hornos, calderas, nuques, hi
landeros, telares, máquinas y utensilios sujetos á la ronlribiicion, 
de los cuales, bajo su responsabilidad, no haya de hacer uso en 
todo el año. La Administración cuidará de lomar las precaucio
nes convenieiries para evitar todo abuso. 

79 Las fallas en que ¡ncurricrcu los fabricantes en centra-
vención á los párrafos nnterinres se castignrnn á tenor de lo pre
venido en el artículo -Vi de la ley. 

iludí id 20 de Octubre de 18o2.=Juaii Bravo Muiíllo. 
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Jleformas que se hacen en la tabla de exenciones del payo de la contribución iiidustiial y de comercio tjue eslá unida y fue circula
da con et Real decreto de 1." cíe Julio de 1800. 

Reglas que contienu, entre o l í a s , la lalila ilo exenciones unida á las 
tarifas y Iteal ilecruto ile 1." ile Jaliu de Isrid. 

Alleraekines t | i l i ! i; liaren en la misma labia de 
exi'tieienes". 

Exención 2.*, regia 2Í No oloanznríí en totoliilad dicho be
neficio A lus relnlores y escribanos ile Ciimara clu las Amliencios 
lerrUnrinlcs, ni o los escribanos numerorius ile los .luzjjailos qiia 
altermilivameiile eiitieiidan en asuntos criminales y civiles; 
pero en imfcmnizaciafl de la parle de negocios criminales que 
ilespachen, gozaran una rebaja ó exención entendida de la ma
nera i saber: En las Audiencias (le Madrid, Barcelona, Coruñn, 
Granadf , Sevilla, Valencia, Valladolíd y Zaragoza, serán dos 
relatores y dos escríbanos de Cámara en aula una los considero» 
dos exenlns de In contribución, y un relator y un escribano de 
Cámara tanitien en cada una de las restanles Audiencias de A l 
bacete, Btir¡sos, Cáceres, Canarias, Mallotca y Oviedo, á condi
ción de que del beneficio vle sola esta exención e» inda Audien
cia parlicipen profwr.ttoualmeole lodos los relatores y escribanos 
de C&mara. 

Kn los Juigiidos de primera instancia donde no haya escriba
nos dedicados excliisivnmeiile al despartió de negocios critiiinales, 
sino que estos despachen indistintamente por todos ellos, alcan
zará la exención á un soló escribano en cada Juzgado; pero, co
mo en el raso anterior, disfrutaran proporcionalnicnte de este 
alivio todos los entre quienes se disiribuyaii los citados negocios 
criminales. A los escribanos de los Juzgados privilegiados ó espe
ciales se les rebajará una cunta donde baya dos ó mas, y una 
cuarta parle de ella donde hubiere uno solo. 

Exención 2?. regla En coda Juzgado de primera instan
cia se coiisider.irnn exceptuados dos ¿bogados y un procurador, 
sobre cuya base se aplicará entre lodos jos del Juzgado que des-
pnrtien en él ó en olio especial negiicios de pobres y criminales, 
el importe de la exención, como respecto de tos escribanos que
da dispuesto en el páriafo último de la regla 2." 

Exención 4 ' Los cosecheros de vino y aceite por las ventas 
que hagan al pnr mayor en los depósitos establecidos en et punto 
de pioduccion.y por las que veritiquen en las plazas 6 mercados 
de los pueblos inmediatos á que los conduzcan, y en que ordina
riamente se venden las cosechas de la misma comarca. 

Los mismos cosecheros por las ventas que hagan al por me
nor en un solo local dentro de los edilicios en que tengan consti
tuidos los depúsitos d^ vino ó aceite. 

Los propietarios y labradores, por'la venta de los demás fru
tos de las tierras que les pertenezcan ó beneficien y por tos ga
nados que crien, siempre que lambien lo ejecuten en el punto 
de la producción <5 en ¡os mercados de otros pueblos. 

Es extensiva la exención por los ganados que adquieran los 
labradores para e\ benelicio de sus tierras, ó aprovechamiento 
de yerbas, con tal de que su número en cada año no exceda de 
ocho cabezas en el ganado caballar, mular, de cerda ó vacuno 
ceir i l , y de doce cabezas de cabrio y lanar. 

Exención o.* Los criadores de ganados de todas clases. 

Exención 6 / Los cospeheros de vino que queman solamente 
el orujo ó eincuenla arrobas de vino de su propia cosecha para la 
fabricación de aguardientes. 

Exención 8.' Los carros destinados á la agricultura que se 
emplean accidentalinenle en el traspoile. 

Exención 2?, regla 2? No alcanzará en totalidad dicho be
nelicio á los relatores y escribanos de Cámara de las Audiencias 
territoi ¡ales, ni a los escritianos numeiarins de los .luz^adus que 
nltermitii 'jnienle I'IIÜKMI¡>I> OH asnillos mminalcs y civiles; pero 
en indeinnizncion de la parle de negocios I I¡mínales que ikvpa-
eben go?.arnn una rebaja ó exención enIendida de la manera á 
saber: en las Audiencias de Madrid, liarcelona, Cnruíia, Grana
da, Sevilla, Valencia, VallaiJiilid y Z.iiagoza, serán dos lelnlures y 
dos escribanos de Cámara en cada una los considerados exenlns 
de la contribución, y un relator y un escribano de Cámara tam
bién eu cada una de las restantes Audiencias de Albacete,, liur-
(¡os, Cáceres, Canarias, Jllallorca y. Oviedo, á condición de, que del 
benelicio desoía esta exención en cada Audiencia, participen pio-
porcionalmente lodos lus relatores y escribanos de Cámara. 

En los Juzgados de primera instancia donde no haya escriba
nos dedicados exclusivamente al despucho de negocios ci imiiiales, 
sino que estos se despachen ¡ndisUnlamente por linios ellos, al
canzará la exención a un solo escribano en cada Juzgado; pero, 
como en el caso anterior, dislrularán de esle alivio lodos los entre 
quienes se distribuyan los citados negocios criminales. Si cu dichos 
Juzgados no hubiese mas que un escribano, se le rebajara una 
ruarla parte de su cuota y lo inisino se observará con i especio » 
los escribanos de los Juzgados privilegiados ú especiales, rebaján
doles una cuota donde haya dos ó mas, y una cuarta parte de 
ella donde hubiese uno solamente. 

JEaiencíon 2?, regla íi? Eo coda Juzgado de primera instancia 
se consideruran exceptuados dos ¡ihogudvs y un proi iirador, sobre 
cuya base se aplicara eulre lodos los del Juzgado que despacltcn 
en él ó-en otro especial negocios de pobres ó criminales, c) i m 
porte de la exención, como respecto de los escribanos queda dis
puesto en el párrafo último de la regla ¿5 Si en la residencia del 
Juzgado hubiese solo dos abogados, la exención alcanzará u uno 
solo. 

Exención 4? Los cosecheros de vino y aceite por fas ventas 
que hagan ai por mayor en los depósitos establecidos en el pimío 
de producción, y por las que verillquen en las plazas ó mercados 
de los pueblos ininedialos á que los conduzcan. 

Los mismos cosecheros por las venias que hagan al por me
nor en un solo local dentro de los edilicios en que tengan consti
tuidos los depósitos de vino ó aceite. 

Las propietarios y labradores por la venta de los demás fru
tes de las tierras que les pertenezcan, ó culti\cii, y por los gana
dos que crien, siempre que unos y otras los vendan en el punto 
de la producción, ó en los mercados de los pueblos mmediatós 
como queda expresado. 

Es extensiva la exención por los ganados que adquieran los 
labradores pura el benelicio de sus,tiernas, 6 apioveclia/nienlo de 
yerbos, con tal de que su número en cada año no exceda de ocho 
cabezas en el ganado caballar ó mular, do cerda b vacuno cerril, 
j da doce cabezas de cabrío y lanar. 

Los propietarios de montes por el beneficio y carboneo do 
sus leñas y por sus maderas de cunslrucciou con tal de que lus 
vendan en los mismos montes ó eu el pueblo en cuya jurisdicción 
estén situados. 

Exención 8.* Los criadores de ganado de todas clases, con
siderándose como tales los que en inmicro proporcionado tengan 
reses de vientre, y no los que lo compra» pora engordar ó be-
nelicior. 

.Exención (i.* Los cosecheros de vino que queman solamente 
el orujo, (i cien arrobas de vino de su propia cosecha para la fa
bricación de aguardiente. 

Exención 8.* Los carros deslinados á usos de la ogriciillnra 
propios ó ágenos, aunque aucidenlalmente se ocupen en el tías-
porte ó acaireo. 
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Itealas que rcnd'unc, ontr* ou'as, la Ulila ilo escncianes uiiida á las 

rifas y lloal decreto do t." de Julio do 1850. 

Exención 9." Los carretas de bueyes. 

Exención l o . Los pescadores, aunque lo sean con barco 
propio. 

Exención 16. Los ddoiios de barco de menos de veinte to
neladas, y los de sin cubierta. 

Exención 20. Los dependientes de cusas de comercio ú otras 
empresas industriales, si prc.sUít su servicio un el escrilorio ó en 
el mismo edificio en nue se hallen esloblecidus. 

Exención 22. Los fabricantes de tejidos de seda, lana, lino 
y algodón, con solo un lelar de lanzadera á ni ) <> volante, ó 
con dos meciitiicos, si los llevan de su cuento; los fabncimles de 
lonas y lonetas, cables, jarcias y fojas con «leslino á las. naves; 
los fabricantes de jersas. Irisas, sayales, paños bastos ó burdos, 
que no posean en propiedad mas que un solo telar; los hilande
ros y torcedores de algodón con menos de ciento cincuenla hu
sos, y motor de agua, vapor ó sangre, ó con menos de ciento 
movidos con la mano ó manubrio; los hilanderos de luna, lino ú 
cáñamo con menos de cuarenta husos; los talleres de arlcfaclos 
menores en cuyos telares no se tejan mas que una ó dos piezas á 
la vez; las hilanderas con rueca ó torno; los operaiios y jornale
ros cuando trabajan por un salario 6 un tanto por pieza en los 
talleres ó tiendas de; personas de so prol'esíon ó en sus propias 
habitaciones, sin ofimlcs \\\ aprendices, ni muestras á la puerta 
ni tienda abierta, no considerándose como oliciales ni aprendi
ces la muger ni los hijos que vivan en su compañía y les auxi
lien en sus trabajo» 

Exención 23. Los templadores de instrumentos, los actores 
del arte dramático y de canto, los bailarines de tealros y de 
cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los toreros, los trape
ros de gancho, zapateros de viejo, oficiales de albañil y solado
res y emboldosailores, los canteros y retejadores, los aserradores, 
los cocheros y lacayos, los ngunrioics que llevan agua ¡i los casas, 
las costureras, bordadoras á nimio y encajeras sin tienda abierta, 
las oficialas de modista, las lavanderas y planchadoras, los lim
piabotas con puerta en la calle ó en los portales, los enfermeros, 
los intérpretes jurados cerca de los Tribunales, los que solo al
quilen de sus habitaciones un cuarto para huéspedes. 

Se adiciona la tabla de exenciones. 

Alteraciones (¡ut so l.acor. tn la na»»,» : M Í 
exenciones. 

Se adiciona á la tabla de exenciones. 

Exención 9.' Las carretas de bueyes destinadas á usos de la 
agricultura propios ó ágenos, aunque uccidentalmente se ocupen 
en el trasporte ó acarreo. 

Exención 13. Los pescadores aunque lo sean con barco pro
pio por el ejercicio de la pesra, y por la venta del pescado, cu 
los barcos, muelles ó playas. Tamliien se exceptúan las asociacio
nes de barqueros, ó sea de molí ¡rulados de marina que se ocupan 
en los puertos en la caiga y descarga de los buques. 

Exención 1(1. Los dueños de barcos de menos de veinte to
neladas, y los de sin ciibicrla, como no sean los que se ocupan en 
61 trasporte por rius ó canales. ' 

EXÍncion 20. Los linUIUndns de las clases que perciben sti 
haber del Estado y los empicados y depciidicDlcs de liuiicos, ca
sas de comercio ó culpabas ¡miuslriales, con tal que presten su' 
servicio en el escrilorio de MIS principiilcs, ó en el local donde su 
halle eslablecidn la iudustiiu. No alcaliza |u excepción al que esK: 
al fíenle de sucursales, liijiiiOns íi otras dependi-ncias de casas rt 
empresas.¡ndii>lnales, el cual será cuiisiderudo cuino corresponsal 
ó coinisioniido. 

Exención 22. 1." Los operarios ó jornaleros cuaiido trabajan 
por un salario'ü á un lanío por pieza en los talleres ó tiendas de 
su profesión cuyos maestros ó dueños están sujetos li lo coulriliu-
cioo industrial. 

2. " I.os oficiales de sastre y zapatero que trabajan por cuenta 
de su maestro, aunque sea en MIS pmpias babilai.iones, sin tienda 
abierta ni muestra ¡i la puerta y sin aprcndiiTS, no cnlundo-'e 
como tales lo mujer ni los hijos solteros que los auxilien e» su 
trabajo. 

3. " Los que lenicndo un solo telar tejan exclii*ivamcnli! lien
zo ordinario para'elusode su familia que viva bajo un mismo 
techo. 

4 ° Los tejedores qiie trabajan en sus casas ;i jornal ó ¡\ ím 
tanto por pieza, siempre que el fabncíinte ó mercader que los 
ocupa reconozca ta oldigacion de satisfacer la cuota conespon-
dieule á cada telar. 

Exención 23. Los templadores de inslrumeiilns, los actores 
del arte dramático y de canto, los tiaitariues de los teñiros v de 
cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los lurerós, los traperos 
de gaucho, zapateros de viejo, unciales de alliañil, solaiiores ú 'em-
baldosadorcs, canteros y retejadores; los aserradores, mclienn o 
lacayos, los aguadores que llevan agua h las casa*, las costureras, 
bordadoras á mano y encájelas sin tienda abierta, las olicialas de 
modista, las lav leras y planchadoras, las cardadoras n mano tí 
hilanderas con rueca o torno de menos de diez hu-ot. los limpinlio-
tas amlailanles ó en portales, los enfermero;, y los iiitéipretes ju
rados cerca de los Tribunales. 

Exención 2ü. Las sociedades de seguros múlunscuyas opera
ciones se reduzcan á repartir entre los suscritoros el oquivalentc 
de los daños sufridos por «na parte de ellos sin opción ¡i bene-
Dcios. 

Las sociedades que se dediquen exclusivamente íi la inver
sión de sus capitules en fondos públicos para conservorlos basta 
la época de su entrega á los Interesados. 

Pero si unos y otras sociedades tienen señalada á sos direc
tores ó gerentes alguna retribución proporcional ,¡ la iuiporlancia 
de sus eperai iones, estos pagarán como agentes 6 adnmdstnido-
resel 6 por 100 á tenor de la tai lia núni .2? 

Exención 26. Las cajas de ahorros y montes de piedad es
tablecidos con lieal aprobación, cuyos capitales y acuinulaeii,» de 
bcneücios se- emplean exi losivaniente on préstamo» sobre alba-
jas ú otros electos. Si dichos ostablwimlentns son por acrinnes 
entre las cuales se repintan los beneliems, ó si emplean los ca
pitales en olios objetos de especolacion, se consideranUi cuino 
sociedades anónimas deiliendas á descuentos, y pagarán lo que 
corrsepouda según la taiil'a á.1 

Madrid 20 de Oelcbre de ISa-J.^Juan Bravo JIurillo. 
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Alteraciones que se hacen en el Real deci'elo de \ .° de Julio de IH:») relalico á la contribución industria! y He comdrcio. 

Artículos del Real clucretn titado. 

AUTICULO 3.a 

La contribución industrial so cnmponc do derechos estahlo-
cidns sobre la base do población, y atendidas las ventajas particu
lares de algunas de estas para las imliutrias y prolusiones com
prendidas en la tarifa adjunta con el n m n . !.", y en general sin 
consideración á Ja población para las comprcndiiias en las tari
fas también adjuntas números á." y ".!." 

Estos derechos podrán ser recargado? ron ranf idmles adicio
nales para atender á gastos generales, prutincialus <> locales du 
interés común. 

Los gastos propios de loa Tribunales y .lentas especiales do 
Comercio, serán costeados por los individuos de las da.-es comor-
cialai comprendidas en las matricalns de los distritos de la juris
dicción de los primeros, formándose presupuesto de su ¡mporle 
y distribuyéndose este proporcionalnionle por .medio ile recargo 
sobre las cuotas do dichos individuos, previa la npruiiacion del 
Gobierno; 

Sobre las cuotas de esta contribución se exigirá el (i p<r 100 
pora cubrir los gastos de formación de matriculas y de cobranza. 

AltTKXLO "." 

E l individuo que que se ocupe por sí ó por sus dependientes 
en dos ó mas industrias, profesiones, artes ú uncios de los que 
se expresan en la tarifa núm. l ? , contribuirá con la cuota que á 
cada una corresponda aunque las cjcrza.cn un mismo edificio. 

E l que en un solo ediliclo tenga dos 6 mas tiendas sepanidas 
con puertas abiertas para la venta al público, aunque su coinuni-
quen por el interior del edificio, queda sujeto al pago de jas cup-
tos que habrán de imponérsele, conio si las tiendas esluvieseu es
tablecidas en distintos locales. 

E l que se inscriba en la matrícula como almacenista de la 
tarifa 1* ó como comerciante de los cemprendidus cu U i : ' , no 
está - obligado ai pago de dos ó mas cuotas por los diíaiailvs 
depósüns ó almacenes separados en que conserve los granos, cal
dos, géneros 6 efectos de su comercio, con tal de que no se ha
llen abiertos para la venta al público. Si lo estuvieren, deberá 
satisfacer imiependienlemente la cuota que corresponda á cada 
uno por el comercio ó especulación que ejerza en ellos. 

A los individuos que dentro de un mismo almacén 6 tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes a dos ó mas in
dustrias de las comprendidas en las ocho clases que abraza la ex
presada tarifa, se les imponúrii solamente la cuota mayor res
pectiva á la clase mas alta de lasque contituyau su comercio, 
si bien los peritos tomarán en rúenla al hacer el reparto ó eate-
gorizneion «reminl todos ios productus que obtenga el interesado 
en su establecimiento. 

Los derechos que se fijan 6 las Industrias comprendidas en la 
tiirifa núm. 2." , se exigirán por separado, aun cuando se ejerzan 
diferentes en un mismo local, i juntuineutc con las de los olías dos 
tarifas. 

Lo mismo se ejecutará respecto de los señalados á las indus
trias de la tarifa núm. 3." 

Quedan sin embargo exceptuados los fabricantes de pagar 
cuota por la venta de los productos de sus establccindenlos, aun
que lo verifiquen en local separado de ellos, siempre que este se 
halle situado en la misma población, y los vendan por mayor. Si 
los vendiesen al por menor, serán considerados como mercaderes, 
y satisfarán la cuota que marca a esta clase la tarifa núm. 1?, 
independienlemenle de la que señala la del núm. 3." & las má
quinas y artefactos. 

AfteiiH-inucs iiu.; su lia»;ea vu '¡i prü|'i'o /?>.';»] deavlu. 

AKTICUI.O 3.° 

l a contribución industrial se compone de cuotas establecidas 
polín: la base do población, y atendidas las ventajas particulares 
de algunas de e(>tas para l is industrias y prol'osioucs comprendi
das en la tarifa adjunta cmi el Húmero J?; y en general sin con-
sideracinn á la población, para las comprendidas en las tarifas tam
bién adjuntas, números ¿? y 3.a 

lisias cuotas podrán ser recargadas con cantidades adiciona
les para nlender a gastos generales, provinciales 6 locales de in
terés cotruin. 

Los gastos propios de los Tribunales y .lunfas especiales de 
rnincrcio, serán costearlos por los individuos de las clai.es amier-
cialex compiendidas en las matrículas de los distritos do la jciris-
dicciou de los primeros, formándose presupuesto de su impnrte, 
y dUtt iliuyénilose este prcipurcionalmonto por medio do, recargo 
Mdnc las cuntas do dichos individuos, prévi.i la aprufiocion del 
(¡olderno. 

íol>:e las cuntas de esta contribución, se pndrá exigir hasta 
el G pnr 101) para cubrir los goslns de l'ornindnn de matriculas y 
de i olirnnza. f,a diferencia une puede haí.er entre el premio de 
("b; an/ü .•.cñalado á los i cnmdadores y el en que los mismos con-
listen este servicio, se u.iigirá de menos á los coutribuyeules. 

A ana: i .o 7? 

I-]! individuo que se ocupe por si ó por sus depen liento? cu 
dnr ó mas industrias, profesinnes. arles ú níicios de los qnc seex-
piesi.u en la larifa núm. 1?, conír/lioir/i cun hi cuti'.ti que /i cada 
ui:,i emresponda, aunque las ejerza cu ui¡ mismo edilicio. 

Kl ipn: eii Un solo ediHcin (.ee.̂ a dos o mas íiiín.'ieews ó lien-
das supaiadas cun puertas abiertas para la venta al público, aun-
q'.:e su niinmiiqneu pnr el inlerinr .fel edificio, qiie'fíi «njeío .i( 
pago de las cuotas qnc habrán de iüiponérselo como si los alma-
Cenes i: ticiabis estuviesen establecidos en distiiitos ediíii ios. 

K! ¡i'.:e se inscriba en la matríeuh cu:i\n comeicianUr de los 
cunipictiiüdos «n t» tarifa iiÚKiéru 2 '•.-im esta «bhjtarf» «! pago 
dedo? ii mas cuotas por los diferentes depésiios, deuin. de te a 
misma población, en que cuiwive los granos, calilos, ^éneios, 
frutos Í; efectos de su comercm. con lal de que no i-'ngu :nas ilu 
un almacén abieito para la icidr. al púMico, y se ¡talle situado en 
el ciisaxi edilicio donde lo esté su escriínriu. 

A los iin'.iviiluos que dentro de mi mi-mn almacén ó tietida 
vendan génenis, l'rulos ó cl'eclu.s pertenecientes á dos i, mas ie-
dusliias de las comprendidas en las ocho eda-es que abraza la fa-
rifánúin. 1." se les irnpundr.'i Mlamcnle la cuota mayor resjiec-
tiya n la clase mas alta de lasque coii-lilnyan so c.omei ció, «i 
liien lus peritos tornarán en meir.-i, al liüi.ec el reparto ó catee"-
rizaciuu gremial, todos lus productos que. obtenga el interesado 
en su oslaldivimicnlo. 

l.as c ió las que se lijan á las industrias comprendidas en la 
tarifa núm. so exigirán por separado, aun cuando se ejerzan 
dií'eteulcs en un mismo local, ii juiilaiiienle con fas de las otras 
dos tarifas, salvas las prevenciones e\presadas co ellus. 

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas señaladas á las 
industrias de la tarifa núm. 3." 

Quedan sm embargo exceptuados los fabricantes de pagar emi
ta por Ui venta de los pruiiijctos de sus eslaldecmiientos, aunque 
lo veriliquen en local separado' e ellos, siempre que esle se halle 
situado en la misma poblaciuu y los vendan pur mayor. Si los 
tendiesen al pormenor serán consideradus como meicaderes, y sa
tisfarán la ruóla que marca ó esta ebe-e la lanía núm. I.", inde-
peudieiitenienle de la que señala la del núm. 15." á las máquiuus i) 
uilel'aclos. 

Asi los almncenisfas que venden por mayor, romo los merca
deres que i wpemlí'n al per monor, poilrnu limer unn ó mas deni'i-
s i í o s d e tes atlieoíí 's eorie.s|!e!(di''n:cs á la indusli ía pot iine e-lén 
uintriciiledos deuli" » fiiera del edii'nio dmide se liallen sil:- al-
maceiie.- O tiendas, con til que siivati exciusi»amenté painsiirlic 
su despa- h", y i 'oes'én altieilos para la venta al póblini. 

http://cjcrza.cn
http://clai.es
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Articulo!; del RMII decreto citado. 

ARTICULO 8 ° 

r.nn sociedades á compañías anónimas que tengan por objeto 
alguna n^oemeion industrial ó mercantil (jugarán el derecho ó 
cuota que A su clase correspanda, HII perjuicio de que paguen los 
sricins ó accionistas la señalada a la industria que inüiridualmeute 
ejerzan. 

Altaraciones que se liacen en el propio l í e i ! de t í i e to . 

ARTICULO S." Y O." 

Las sociedades ó compnñías colectivas, en comandita ó nnrtni. 
mas que lengnii por objeto alguna negociación indii>lrial ó uier. 
cantil, paginan <l derecho ó cunto que á MI claw coriespnnil», ¡>¡|, 
exigirse nada á los socios ó accioiiislas, á no ser que individual, 
mente ejerzan una industria difeieute ó igual. 

ARTICULO 9.° 

La misma disposición regirá respecto á las sociedades ó com
pañías en nombre colectivo, i fin de que por parte de estas solo 
se contribuja con el derecho ó cuota integra correspondiente 4 
la industria ó comercio que sea objeto de la asociación. 

ARTICULO 12. 

Esta contribución se exigirá en general por plazos de trimes
tres bajo las reglas de cobranza y apremio establecidas, ó que se 
eitablezcnn para las demás contribuciones directas. 

Pagarán por plazos de seis meses, y en el segundo mes del 
mismo semestre, los mercaderes, tragineros y tratantes que ha-
bitualmeute corren las ferias y mercados, y los demás que ven
den en ambulancia, aunque en el pueblo de su domicilio ó en 
otros tengan tiendas ó puestos lijos de venta, y por los cuales 
eslén también sujetos á pagar por separado las cuotas que les 
correspondan por este concepto. 

ARTICULO 13. 

No se exigirá el pago de la contribución por el trimestre 
dentro del cual se dé principio al ejercicio de una industria, pro
fesión, orle ú oficio, asi como tampoco los contribuyentes teu-
dn'm opción á reintegro de la cantidad que hayan anticipado por 
el trimestre ó semestre en que cesen en aquellas. De esta regla 
general se exceptúan las industrias á que se impone cuota lija 
por un tiempo determinado. 

ARTICULO 16. 

Para cada población se formará una matricula general en que 
se comprendan las particulares de todos los individuos sujetos a 
la contribución industrial con distinción de tarifas y clases. 

S'Tá cargo de la Administración formar por si las de las ca-
,• líales de provincia y cabezas de partido administrativo, asi co
mo de los alcaldes las de todos los demás pueblos. 

Los trabajos necesario! para llevar á efecto la formación de 
las matriculas anuales empezarán desiie 1.' de Noviembre, y es
tarán concluidos antes del 15 de Enero del año en que han de 
regir. 

ARTICULO 17. 

En cada población todos los individuos que ejerzan u 
i i n d u s l r i n , comercio, prufcMon, arte ti olicio de los co 
I I.. I.,.n*.. ril'im 1 " Cm. . . - - .'. I.,..:.. 

mu 
didos en la latil'a núni. 1. . 
pago de la cunlribuciou industrial 

na mis-
pren-

i'orniaran gremio ó colegio para el 

ARTICCLO 12. 

La cobranza de esta contribución se hará por trimestres en 
las ¿pocas y bajo las reglas establecidas y que se establecieren para 
las demás contribuciones directas. 

Los mercaderes, liagineros y tratantes que hnbilualmente cor
ren ferias y mercados, y los demás que se dedican A la venta en 
ambulancia pagarán por semestres anticipados, a- menos que pre
senten una per-ona abonada á sálisfacriou de la Administración, 6 
del alcalde en su caso, que responda del pago á su vencimiento: 
eslo sin perjuicio de que si dichos individuos ejerciesen por sí ó 
por medio de dependientes otra industria ó comercio en el pue
blo de su vecindad 6 en cunlquier otro, paguen también las cuo
tas que por ello devengaren, con arreglo á lo prevenido en el 
art. 7." 

ARTICULO 13. 

Se devenga esta contribución de«deel día en que se da princi
pio al ejercicio de una profesión, industria ó comercio, hasta que 
s* cesa en dicho ejercicio, proruteáudose bajo esta base la cuota 
de tarifa, salvo el abono que en ciertos casos corresponde por 
causa de ¡nlcrrupciones á tenor de las notas y aclaraciones que 
contienen las tarifas. Los almacenistas, traíanles, tragineros ó es
peculadores eo madera, carbón, lefia, lana y seda, larifa núm. 2.° 
y lodos los demás contriliuyciites á quienes se designa una cuota 
jija, empleen b no todo el año en sus negocios o ti ático, la deven
gan íntegramente. 

ARTICULO 16-

Para cada población se formará una matricula general en que 
se comprendan las particulares de todos los individuos sujetos á la 
contribución iniluslrial con distinción de tarifas y clases. 

Será cargo de la Adminiflrncion fomiar por si las de las ca
pitales de provincia y cabezas de partido ailministralivo. asi como 
de los alcaldes las de todos los (lemas pueblos Los trabajos nece
sarios para llevar a efeelo la formación de las matriculas anua
les, empezara en i." de Noviembre, y estarán concluidos antes 
del l ' i de Enero cu que han de regir. 

En dichas matriculas serán comprendidos todos aquellos que 
en el citado dia 1." de Noviembre ejerzan una misma profesión, 
industria ó comercio, aunque alguno présenle declaración anun
ciando que cesará en sus negocios desde 1? de Enero siguienle, 
pues en el caso de que esto sucediese, qtiedai» sin efecto Ta clasi-
licaciou del interesado y se descargará al gremio la cuota de ta
rifa correspoudienle al mismo. 

El que después de 1." de Enero se dedique de.nuevo á una 
profesión, iudnslria ó comercio que hubiere ejercido en el aun an
terior, pagara: 1.° Loque le coriesponda pm la IUOUI de taiifa 
conl'oime á las reglas establecidas en el artículo .13; y 2" el re
cargo qoe por su categoría le impongan los peritos repartidores, 
medianil: que para esle lio ha de 'Considerársele como si no hu
biere dejado de pertenecer al gremio. 

ARTICULO 17. 

En cada población todos los indiv ¡dúos que ejerzan una mis
ma induslria, comercio, profesión, arte ú olicio de los cninpicn-
didns en la tarifa núni. 1." foimaniu gremio ó colegio paia el 
pago de la contribución industiial. 
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Tombie» le.formarán los comproruliilns cu la^ primera parle 
de los dos quii nbroz» cada lina de Ins tarifas números 2.° y 'i", 
quedando el Gobierno fiicollado para hacer esleiisiva esta medida 
i cualesquiera otras iuduütrias de las mismas tarifas. 

ARTICULO 20. 

Cuando un individuo de cualquiera gremio rt colegio haya de 
cesar en el ejercicio de su industria (i profrsinn, ó traslndnr ><i 
residencia á otro pueblo, lo avisará con un mes de anticipación 
i la Administración, A al alcalde en su caso, para que se haga la 
correspondiente anotación en el registro en que se halle itisciito. 

ARTICULO 29. 

E l Gobernador resolverá sobre las reclamaciones que se le 
hayan dirigido, oyendo á la Administración, y también si lo tu
viere por cuuveuieuie, á luí clasilkadoies ü otras personas del 
gremio. 

AnTicuLO 30. 

. Las resoluciones del Gobernador serán ejerutorias por el año 
é que sa refieran, y si por ellas se alterase la clasificación hecha, 
los ctasiOcadpres la rectificarán en el término de ocho dios, que 
podrá el Gobernador prorogar en caso de necesidad. 

ARTICULO 31. 

Cuando un gremio ó colegio no conste de mas de cinco indi
viduos, serán estos convocados ante el administrador, ó el alcal
de en su caso, para que se clasifiquen bajo su presidencia, dir i
miendo los primeros en el acto las cuestiones que no resuelvan 
los segundos por mayoría de votos, sin perjuicio no obstante del 
derecho de reclamación, de que podrán usar según lo dispuesto 
en los artículos anteiiores. 

ARTICULO 32. 

Los mercaderes y demás que se ocupan en la venta de géne
ros , frutos'ó líquidos al por menor, pagarán las cuotas que les 
hayan impuesto los clasifícadores de su gremio, aunque en el 
discurso del año presenten relaciones declarando haberse consti-
ttddo en comerciantes ó almacenistas, porque estas no hnn de 
esusar efecto hasta que se ejecuten los repartimientos del año 
inmediato por el nuevo gremio á que correspondan. 

ARTICULO iO. 

A los individuos que entren á ejercer una industria .6 profe
sión de las clases agremiadas después de aprobada la clasiliracion 
ó reparto del giemio, se les exigirá la mitad de la cuota de ta
rifa durante el año en que dicha clasificación ha de regir. 

Los que no pertenezcan á dichas clases agremiadas, y entren 
también á ejercer una industria, pugarin la cuota de tarifa me
diante liqujdaciun, con arreglo al arl. 13. 

ARTICULO 46. 

Con un.solo certificado de matricula puede ejercerse la in
dustria ó profusión,» que se refiera de las comprendidas cti la 
tarifa núm 1.° en ludas las poblaciones de igual (i inferior clase 

También I.: formarán los designados en las limfas niim < 
2." y 3." con la letra A, y aquellos que sin estar designados, dis
ponga ¿i autorice el Gobiernb que se agrernieu para el reparli-
mieutó. 

ARTICULO 20. 

Cuando después de formadas las malrírulas un individuo de 
cualqmVra gremio li rolrgin, linya de cesar en t-l cjcrcii ¡o de su in
dustria ó profesión, ó trasladar su residencia a otro pueblo, lo a \ ¡ -
saia con quince ilias de niilicipauion á la AilminiMnicinu ó al al
calde en su caso, para que se haga lu correspuudieute anotación 
en el registro en que se halle inscrito. 

ARTICULO 29. 

E l Gobernador resolverá sobre las reclamaciones que sr le ha
yan dirigido, oyendo ,i la Administración, y también si lo timi-n; 
por conveniente, á los clasilicndures ú oirás personas del gremio.-

Un el caso de que por virtud de la resolución del (iolicrnadnr 
quedare alterado el repartimiento, los clnsilicadores lo rectifica
rán en el término de ocho dias, que podrá prorogar por otros 
ocho si lo creyese indispensable. 

ARTICULO 30. 

Si los enntribuyentos no se conformaren con la decisión del 
Goberridor, podrán reclamar ante el Gxisej» proiinrial, en el lér-
mino de doce dias, contados desde que se les dé conocimiento iln 
ella; pero sin perjuicio do la resolución ilelinitiva que dictpri;. se 
llevará á efecto el cobro de la cuota asignada en el reparti
miento. 

Las reclamaciones que se suscitaren sobre la clase 6 gremio 
en que los contribuyentes deban figurar, las resolverá el Gober
nador oyendo á la Administruciun. 

ARTICULO 31. 

Cuando un gremio ó colegio no conste de mas de cinco indi
viduos, seiíin estos convocados ante el administrador, (i el nlealde 
en su caso, para que se clasifiquen bajo su piesiileiicia y resuellan 
por mayoría de votos las cuestiones que se susciten. Si no hubicsi; 
votación, ó no resultase mayoría, el Administrador i) el Alcalde 
deciilirán. sin perjuicio del derecho de recl'inacion de que podrán 
usar los interesados según lo dispuesto eu lus artículos anteriores. 

ARTICULO 32. 

Si alguno de los que se ocupan en la venta de géneros, frutos, 
efectos b líquidos, ampliase su industria 6 tráfico, después de he
cho el repartimiento gremial, en términos que deba pasar ñ una 
clase superior á la en que se hallase matiiculado, además de sa
tisfacer la cantidad que se le hubiese impuesto por Ins perifos 
clasificadores, pagara separadamente á lá Hacienda la diferencia 
6 exceso que haya entre lus cuotas de tarifa de dichas dos clases. 
En el caso de que la variación sea bajando de clase, el interesado 
continuará pagando lo que por el gremio se le hubiere impuesto, 
pero con deducción de la diferencia entre una y otra cuota de ta
rifa prorateada por el tiempo que corresponda. La Administra
ción llevará cuenta de estas altas y bajas. 

ARTICULO 10. 

Se'suprime por estar refundido eu el artículo 13. 

ARTICULO 46. 

Cuando un contribuyente se estableica en distinta población 
de aquella en que se hallore matriculado, presentará á'la Admi
nistración, á al alcalde eu su caso, el ccrliíiiado de inscripción 



556 
Articulas del llcal ilecreto citado. 

que aquellas para que se liaja espedido, siempre que en 61 se 
)II)|ÍO uiiotado el ¡lago corriente de su cuota ú exhiba e| rccilio quc 
)»'acredite, presentaiulo' dicho cerlificaiio para su registro a Ibs 
alcaldes, ú ó la Administración de los pueblos ú que los contri-
Jwyenlcs se trasladen. 

Cuando la traslación sea á pueblo de clase superior, los con-
tribuyerites^ pagarán en . cale el exceso de cuota que corres
ponda desde el trimestre itimedialo siguiente ul de su estableci
miento ó domicilio. 

AUTICULO 47. , 

Todo el que ejerza una industria, comercio, profesión, arle ú 
oficio do los sujetos á esta, contribución sin liaber obtenido pre
viamente el certilicado de matrícula en que conste liall/irse ins
crito en el rpsistro de su clase, será ilcsOc luego privndo de i l i -
ch« ejercicio hasta que pague un í tmiíU que no linje ilel.duplo 
ni exceda del cuadruplo de la ciiuia que por un,año señale la ta
rifa á su ¡nduMlii'i ú olicip, y ndciiia.s'las cuolas que hayan de
vengado y dejado .do satisfacer cu el espacio de dos años,^ por no 
sor exigiblc de. nías tiempo cuando no se hubieseii i.ecliitnado an
tes. • , 

La imposición de la multa corresponde a los Gobernadores 
de provincia á propuesta ile las Adniiuislraciones, en vista del 
expediente que debenTorinar ó instruir las mismas por sus agen
tes coinisiomidos para justificar el fraude. 

Si los interesados no se conformaren con el acuerdo de. los 
Cobertiadores, podrán acudir ¡mío el juzgado de la Subdiilegacion 
do Keiitas eo término de dree dias, contados desde el cu que se 
les hubiese hecho saber.dicho acuerdo: peio para ser oídos de
berán coiifiguar o¡ importe de la mulla ú presentar un fiador á 
sutislaccion del administrador, pas.inuqse «I.juzgado.en fuatyuie-
ra de ambos.casos el expediente gubernativo, ' . . ' , , 

Estos recursos seián considerados como pertenecientes a! con-
tcncioso-adniinistrativo y en ellos no se daiú apelación, produ
ciendo ejecutoria la decisión que recayere. Las (notas que ñor 
conUibacion correspondan á la hacienda, deberán tobiarsc des
de luego por los metiios establecidos. 

fcl importe de las inultas que quedaron dcíloitivamentc im
puestas se aplicará integro al Tesoro, y por el mismo se abonará 
solsineiiíe una tercera parle o! denunciador ó agente investiga
dor si lo Iwbiere. En ningún cuso seiün los Guies y empleados 
partícipes de Iss. mullas, aunque se impongan por oí'oulo de las 
visitas de mspeccion que giren cu los pueljlos para investigar y 
descubrir los fraudes y ocultaciones. 

Las Adtntnislraciones llevarán un reystro de los expedientes 
de denuncias, y^anoiar.ín c i él ¡a liquidación de U.s mullas y lo
dos los incidentes que ocurran hasta su solvencia. 

. . A l t T I C C L O ÜO. 

Toda Autoridad, corporación i) escribano que por decisión ó 
procedimiento contrario á alguna de las disposiciones de esta ley, 
ó por negligencia ó abandono cu el cumplimiento de las que res
pectivamente les incumben, contribuya á que sea defraudado un 
derecho i) parte de di, sufriri asimismo una multa que ascienda 
a las dos terceras partes de las que se impone á los defraudado
res directos en.los artículos -í" y 48, sin perjuicio de la que por 
la misma razan deba pagar el contribuyente. 

Ku caso de reincidencia quedará suspenso del ejercicio de sus 
funciones hasta la decisión del Gobierno, en vista del expedien
te que se instruirá y someterá á su resolución. 

Altmcionos quf. se bocen en el propio üt-al decrelo. 

para que lo anote en él registro y lo comprenda en matricula 
adicioiqil con la cuota correspondiente, abriendo la oportuna 
cuenta'conforme á las reglas establecidas en el articulo 13, y 
según la base de población respectivo. 

ARTICULO 17. 

Todo el que ejerza una indoítria, comercio, profesión, arte ú 
ofleiode los sujetos á esta contribución, sin haber obtenido previa
mente el certiíicado de matrícula 'eíl' íjue conste hallarse inscrito 
en el registro de su clase, será desde luego privado de dicho ejer
cicio hasta (pie pague una multa que no baje del duplo ni'exceda 
del cuadruplo de'la cuota que por un afió señale la tarifa' á su ¡n¿ 
duslria ú olicio, y ademas las cholas qtie hayan 'devengado y deja
do de satisfacer en el espacio de dos años por no ser exigible de 
mas tiempo cuando no se hubieren reclamado antes. 

La imposición de la multa corresponde á los Gobernadores de 
provincia a propuesta de las Administraciones, en vista del expe. 
diente que deben formar ú instruir las mismas por sus agentes 
comisionado- para justilicar el fraude. ' 

Si los interesados,no se conforman con el acuerdo de los G o 
bernadores, podran acudir ante el Céjisfja 'protiineial en término 
de doce 'das, eoolados desde el en que seles hubiese hecho saber 
dicho acuerdo; pero para'ser oidós dcberiih consignar el imper
io de la multó o prcs'enfár im fiador á satisfacción del'Admióis-i 
trador, pasándose al Consujo en cualquiera de ambos casos el ex
pediente gnberoalivo. 

Kl importe de las multas que quedaren dormitivamente ¡m-
pueslas, se aplicará integro al Tesoro, y por el mismo su abonará 
solamente una tercera parte al agente investigador d al denuncia
dor si le hubiese, lin ningún casosurón los gefes y empleados par
ticipes de las mollas, aunque Se impongan por efecto de las visitas 
de inspección que giren en los pueblos para investigar y descubrir 
los fraudes y ocúltacioncs. •' "» 

Las Administraciohes.llevar.'in un registro de los expedientes 
de denuncia, y anularán'é'n él la liquidación de las multas y'todos 
los iucidbnles que ocurran hasta Su solvencia. • ' 

AUTIC.VI.O KO. 

Toda Autoridad, corporación o escribano' qiie por decisión 6 
procedimiento contrario á alguna de las disposiciones de'estn ley, 
o por negligencia ó abandonó en el cumplimiento de las que res
pectivamente les incumben, contribuyo á que sea defraudado un 
derecho 6 parte de él, sufrirá asimismo uua multa que ascienda á 
las dos terceras partes de la que se impone á los defraudadores 
directos en los arlículos 47 y 48, siempre que dichas dos terceras 
partes no excedan de dos mil reales, máximum que podrá exigír-
scle sin perjuicio de la que por la misma razón deba pagar el con
tribuyente. 

Madrid 20 de Octubre de 1852.=Juan Bravo Murillo. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l di- l a l i u h l a . 
Para proceder á l;i rectificación del amillara-

tnianto que lia de stirvif de liase para Ja derrama 
de la contrilmcion de inrnuehlep, cultivo y ganade
ría en el p r ó x i m o año de 1853, se hace indispen
sable que todas las persunas'tiac posean (incas r ú s -
•licas, urbanas, ganados, censos, foros ú otra cuales

quiera utilidad afecta al pago de dicha contr ibución 
en este inuuicipio presenten sus relaciones en el pre
ciso t é r m i n o de quince dias contados desde la publi
cación de este anuncio, entendiéndose que de no veri
ficarlo la Jimia juzgará por los datos que adquiera}' 
parará el perjuicio que es consiguiente. La Robla i J de 
Octubre de i 852 .=Ambros io FernandezCampdinanes. 

L E O N : l.ui'iiir.MA uu J..V VIUDA E HIJOS UU MI.ÑON. 


